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S U M A R I O

Ministerio de la Guerra
Orden circular aprobando los pliegos 

de condiciones léem eos y legales, 
que se. inserían, y que han de regir 
en ¡a subasta, que se celebrará por  
la Comisión de Compras local del 
Servicio de Aviación militar, para 
la adquisición de h é lic e s .— Páginas 
1298 a 1302.

Otra resolviendo instancia del reclu
ta d el reemplazo del año actual Sal
vador Rodríanez Buades. — Página 
1302,

Ministerio de Hacienda.
Orden desestimando la instancia que 

se. indica, de D. Dionisio Nogueras 
y oíros varios señores, declarados 
aptos para el ejercicio del cargo de 
Corredores de Comercio colegiados. 
Páginas 1302 y 1303.

Otra señalando el recargo que han de 
satisfacer en la primera decena del 
próxim o mes de Diciembre las li
quidaciones de derechos de Arancel 
que se hagan efectivas en moneda 
de plata, o billetes.— Página 1303.

Ministerio de la Gobernación.
Orden anulando la Real orden de 17 

de Diciembre de 1930, relativa a 
certificado de aptitud de Farma
céuticos.— Página 1303.

Otra haciendo extensiva al Instituto 
provincial de Higiene, de Santan
der, la facultad de dar los cursillos 
de prácticas sanitarias y de amplia
ción de conocimientos higiénicos, 
dispuestos por Real decreto de 16 
de Mayo de 1930, y para expedir 
¡os certificados de asistencia a los 
mismos.— Página 1303.

Ministerio de Instrucción -pública
y Bellas Artes»

Orden nombrando a D. Guillermo Coll 
D irector de la Escuela Elemental del 
Trabaio de Oviedo. —  Páginas 1303 
y  1304. .

Otras ídem a D. Emilio Arenas Rio ja 
Director de las Escuelas Superior

y Elemental del Trabajo de Málaga. 
Página 1304.

Otra resolviendo el expediente incoa
do a instancia de D. Julián Gil Pe
rales, Profesor auxiliar numerario 
de la Escuela de Altos Estudios Mer
cantiles de Barcelona, solicitando 
el tercer quinquenio de 250 pesetas 
anuales.— Página 1304.

•Otra aprobando el programa, que se 
insería, para las oposiciones a pla
zas de Profesores auxiliares de Di
bujo lineal de las Escuelas de Artes 
y  Oficios Artísticos.— Páginas 1304 
y  1305»

Ministerio de Trabajo y Previsión.
Orden concediendo derecho electoral 

al “ Sindicato de Empleados y De
pendientes de la Casa de los Obre
ros”, de Valencia, para la designa
ción de la representación obrera del 
Comité paritario de Despachos y  
Oficinas de dicha capital. —  Pági
na 1305.

Otra disponiendo la individualización 
de la casa número 16 de la manza
na 12 del proyecto aprobado a “ Co
lonia Primo de Rivera”, y confir
mando la vinculación de la misma 
a D. Andrés de la Hoz Mayor.— Pá
gina 1305. 

j Otra designando a los señores que se 
\ indican para formar parte del Ja- 
\ radio mixto de la. Propiedad rúsíi-
j tica en AlcánU%ra (Cáceres) — Pági-
\ na 1305.
1 Otra ídem id. id. de Arenas de San 
1 P edro ' (Avila).— Página 1305.

Otra ídem id. id. de Jerez de la Fron
tera (Cádiz).-—Página 1306.

Otra ídem id. id. de QRizalla de ¡a Sie
rra (Sevilla) .— Página 1306.

Otra ídem id. id. de Morón de la Fron
tera (Sevilla).— Página 1306.

Otra disponiendo sea considerado 
baja en el Comité paritario de Ban
ca de Córdoda el Vocal obrero su
plente D, Francisco Graner Cañáis, 
y nombrando en su lugar a D . José 
María de . Mantis Alijo. — Página
1306.

Otra disponiendo quede constituida 
en la forma que se determina la 
Sección de Fabricación de Cristal 
y Vidrio del Comité paritario de la

Construcción, de Burgos. -— Página
1306.

Otra excluyendo a la “ Unión Mercan
til" de entre las Sociedades con de
recho a tomar parte en la elección  
de Vocales patronos para el Comi
té paritario del Comercio en gene
ral, de Oviedo.— Página 1306.

Otra dejando sin efecto la Orden que 
se indica, y otorgando el plazo de 
veinte días para que durante él rea
licen la inscripción en el Censo 
Electoral Social cuantas entidades, 
patronales y obreras, del ramo de 
Aries Gráficas, de Sevilla, deseen 
tomar parle en las elecciones para 
la constitución del Comité parita
rio de Aries Gráficas de dicha ca
pital.-—Páginas 1306 y  1307.

Otra aclarando la Orden de 7 del mes 
actual en el sentido de que la en
tidad con derecho allomar parte en 
las elecion.es que se indican es lo 
Sociedad “ Dependencia MercantiVi 
(Sección de Despachos, Oficinas y 
Seguros), de Valencia. —  Página

Otra nombrando a los señores que se 
mencionan Vocales obreros, efecti
vos y suplentes, del Comité parita
rio de Siderurgia, Metalurgia y De
rivados, de Córdoba. —  Página
1307.

Otra, disponiendo que en Ciudadela, 
con. jurisdicción sobre toda la isla 
de Menorca (Baleares), se constitu
ya una Comisión paritaria m enor 
de la Industria de Fabricación de 
calzado.-—Página 1307.

Otra ídem que la Industria de Fabri
cación de oxígeno quede com pren
dida dentro de la jurisdicción y  
competencia, del Comité paritario 
de Siderurgia, Metalurgia y Deriva
dos^ de Moa vid,-—Página 1307.

Otra ídem se. constituya en R em  un 
Connf/> paritario de Servicio* de 
higiene (Peluqueros y  Barberos).—

 ̂ tóyím a; 1307 y  1308.
(Jira ídem quede consi ¿nido en la for

ma que se indica el Comité pe 'dia
rio de IIarmería, y  Molinería de 
Salamanca.— Página 1308.

Gira ídem reduzca su jurisdicción a 
Vizcaya, Guipúzcoa y Santander, el

. Comité paritario de Prensa, de Bil
bao, 'con jurisdicción actual sobre 
¡as provincias de Vizcaya, Gninús»
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coa , Santander, Burgos y Oviedo,« 

' y que en las provincias de Navarra, 
Burgos y Oviedo se constituya en 

, cor/a uno de ef/as u/z Comité partía- 
i rio de Prensa.—Página 1308.
1 ©ira ídem se constituya en. Zamora un 

Comité paritario de Aries Gráficas. 
Páginas 1308 y 1300.

5©ira ídem que dentro del plazo de 
\ veinte días se verifiquen ¡g s  elec

ciones para la designación de los 
¡Vocales que han de integrar cada 
una de las Secciones del Comité pa
ritario de ¡a Industria Hotelera de 
Palma de Mallorca.—-Página 1309, 

i 'Otra (rectificada) disponiendo quede 
‘ constituido en la form a que se de

termina el Comité paritario de In-

dustrias Químicas, de Vigo.—Página 
1309.
Ministerio de Comunicaciones 

Orden relativa a convalidación de co
rrectivos impuestos a funcionarios 
del Cuerpo de Telégrafos.—Página 
1309.

Administración Central
Go b e r n a c ió n .—¡Dirección general de 

Sanidad. — Clasificación definitiva 
. de las plazas de Médicos titulares, 

Inspectores municipales de Sanidad,
que se relacionan.—Página 1310. 

E co n o m ía  N a c io n a l .— Subsecretaría.—  
Relación de los expedientes sobre 
■devolución de parte de- los derechos

arancelarios por importación de t r a 
gos que se hallan expuestos en ¡q 
Sección Central de Abastos de di* 
cha Subsecretaría.—Página 1312. j

Dirección general de Industria.— Sec-* 
•ción de Defensa de la Producción^:. 
Petición de D. Serapio H uid, Pre* 
sidenie del Cornejo directivo d<$ 
Papelera del Carso, S. A., dom ici*:. 
Hadaren Rentería (Guipúzcoa), d i'  
auxilios pura la industria “Fabricai- 
ción de papel de P r e n s a —PádncH 
13.14. ’ j...

I n d ic e  de Leyes, Decretos-leyes, Be* 
cretos, Ordenes, Reglamentos, Cir*y 
enlaces e Instrucciones que se haii'f 
publicado en. este periódico oficial"  
durante ei mes actual. p

M INISTERIO  D E LA G U ERRA

ORDENES CIRCULARES 
Excrno. S r .; He tenido a bien apro

bar. los pliegos de condiciones técni
ca s  -y legales que a continuación se 
insertan, y que fian de regir en la su- 
ím ta  que con carácter de urgente se 
¡celebrará por la Comisión de Com
pras Local del Servicio de Aviación 

/Sfilitar para adquisición de hélices, 
Madrid, 13 de Noviembre de 1931.

; ' AZAÑA
; Señor...

Apliego de condiciones técnicas que han  
i de regir en la subasta reservada a 

la producción nacional para el su
ministro de hélices de madera con 
destino al Servicio de Aviación m i
litar.
1.a Es objeto de la subasta la cQu

ilatación éntre los fabricantes nacio
nales de hélices de mádera con desti
po al Servicio de Aviación Militar.

2.a Las hélices a adquirir se dis
tribuyen en los lotes siguientes:

a) 10 hélices para ÍARhonne 110 
en Avro, al precio límite de 498,75 pe
setas.

70 hélices Hispano 300 c, y. en va
rios al precio limite de 5-25.

Sais hélices para Elizaide en Dor- 
. »ier ■:(tracto ras) al precio límite de 
: .1.1-55.

Seis hélices para Elizalde en Dor- 
Bier (propulsores) al precio límite de 

i 1.155.
b) 71 hélices para Hispano 450 

,©. v. en R. III al precio límite de 735 
pesetas.

10 hélices para Hispano 450 c. v= en 
Kieuport al precio límite de.735.

c) 100  hélices para E l i z a l d e  
>n Bregue! XIX al precio límite de 
$35 pesetas.

3.a Los lidiadores podrán hacerlo - 
por uno, varios o por la totalidad de 
los lotes.

4.a La madera empleada en la 
'.©O'iiistrúc-ción nacional 'de hélices ss- 
ffá únicamente el nogal.

Los rollizos o tablónn 3 de donde se 
Saquen .las tablas pocLán ser deseca-' i 
líos natural o artificialmente, prefi- : 
fiémdose el primer procedimiento. De ■ 
«cualquier manera que se haga la de
fecación, la humedad de aquéllos no 
Jftodrá lexcedej 13 por 100 antes de

ser reducidos a tablas, 'ni se podrán 
encolar juntas las tablas que no ha
yan alcanzado ese grado de desecación.

El nogal será del país; deberá ser 
compacto y de fibras rectas. El peso 
por metro cúbico no será menor de 
560 kilogramos, cuando la humedad 
de la madera sea del 15 por 100.

No se permitirán cambios bruscos 
en la dirección de la veta (madera 
treposa), ni nudos, carcoma, grietas, 
vetas resinosas, venteo, pasmo u otros 
indicios -de enfermedad ¡del árbol o 
de una defectuosa o prolongada, de
secación. Tampoco se tolerará la pre
sencia .de albura en ninguna parte de- 
la hélice a menos que sea sana, bri
llante, fuerte y en pequeña pro-por
ción.

La cola que se ha ele emplear en el 
encolado de las tablas de las hélices 
tiene que ser el cemento de caseína, 
material de propiedades adhereníes, 
compuesto en su mayor parte de ca
seína, y que mezclado con una pro
porción-conveniente de agua fría, da- 
una pasta homogénea y fluida en dis
posición de ser usada.

Los componentes del ©emento , de 
■caseína no deben dificultar #1 fácil em
pleo de la cola, m  de -perjudicar Ja 
madera.

"5.a El Servicio de Aeronáutica de
signará un ‘delegado para inspeccionar 
las maderas, colas y procedimientos 
de -construcción en las casas y talle
res y marcar con una señal de inuti
lidad los materiales que a su juicio 
no reúnan las 'debidas condiciones, 
por tener algunos de los defectos se
ñalados. Este Delegado inspector po
drá asimismo exigir la entrega de pro
betas de ensayo en el número que crea 
necesario y de las partes de los rolli
zos que estime -convenientes para so
meterlas a pruebas en el Laboratorio 
del Servicio,

6.a a) Prueba ’ de hume dad.—has 
probetas para estas -pruebas se obten
drán *de los tablones o rollizos a más 
de 10 centímetros de los extremos y 
de un centímetro de las superficies o 
caras externas.

El grado de humedad 110 deberá ex
ceder del 13 por 100.

b) Prueba de com presión .— Para 
es tos ensayes m u'ilizarán probetas de 
la forma y dimensiones que se sumi
nistran oportunamente por el Labora
torio del fLrmeio.

Las vetas lian de quedar paralelas 
ai eje de la probeta.

La carga se aplicará progresivamen

te y de 1111 modo uniforme a razóm de 
1.500 kilogramos por minuto. )

Los valores -encontrados 'deberán, 
ajustarse a los límites mínimos que &• 
continuación, se señalan: -y

Por ciento Mínima resistencia eg
de kilogramos por

ik u m e i a d .  centímetro enaclradtfi
„ __________;     a

13 525 ’ —1
14 505
15 435
16 465
17  445

c) Prueba de flexión .— La prueba; 
de flexión!.se hará con probetas de lag 
forma y dimensiones que asimismo sej 
suministran oportunamente. 1

Las capas anuales lian de quedar lói 
más paralelas posible a las caras mási 
anchas como indica la figura. # i  

E l esfuerzo aumentará progresiva* 
mente de modo que la duración Riel
en sayo no sea inferior a dos minutos^.

Se irán anotando las flechas corres* 
-pcmdientes a diversas cargas durante] 
el período elástico, llamando R y v a] 
una carga y su flecha correspondo.en* 
te, se tendrá: , y

El valor hallado para el codicien* 
te de elasticidad ha de ser superior á¡ 
105.000 kilogramos por centímetro cuá* 
(Irado, _ 1

La resistencia a la flexión ha de ssfl 
mayor de 800 kilogramos por centi* 
metro' cuadrado. 4

d) Prueba de fragilidad.—El ensá* 
yo de fragilidad se efectuará en la nía* 
quina de choque con probetas de lá! 
forma y dimensiones correspondían* . 
tes. , 1

Las caras de las probetas deberá» 
estar sacadas en sentido radial y taxi* 
gencial del tronco o tablón. t

El esfuerzo debe aplicarse tangen* 
c ial mente a las capas anuales. ^

La fractura debe presentar una bue* 
na proporción de astillas fibrosas.

Cuando alguna probeta resista me* 
nos que los límites fijarlos será inutij 
lizado por el Delegado inspector e l . 
tablón o pieza - de donde proceda ui* 
cha probeta.

P rie tos de cola casefiia.

7.a a) Prueba de inmersión en e l)  
agua.— En la proporción señe laca poli 
eí fabricante se mezclan en e! agua ciix*;;; ¡ 
co gramos de cemento. Se coloca lád
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mezcla resultante sobre una placa me
tálica y se deja secar durante tres 
días a 45° c. en atmósfera seca. Una 
,vez seco el cemento se sumerge en 
100 -ceixíimeíres cúbicos de agua du
rante odio lloras a 25° c., y se ha de 
form ar ana jalea iirme sin disgrega
ción, debiendo ser claro el líquido que 
sobrenade.

b) Prueba de resistencia cíe ía en- 
■ coladura.—Las probetas serán de la 
forma y dimensiones correspondieiir 
tes, y deben estar construidas de fi
bras rectas y sin nudos. Se acepillan 
bien en una longitud de 25 milíme
tros, -después se lia ce un rayado con 
un cepillo que tenga cuatro o cinco 
dientes por centímetro cuadrado.

El cemento de caseína 'debe ser 
mezclado con agua y empleado en 
las proporciones fijadas por él fabri
cante.

Se aplica rápidamente la cola con 
un dedo sobre la superficie de cada 
una de las dos probetas. Guando la 
superficie se pone pegajosa se colo
can unas tras otras, de modo que se 
superpongan en una longitud de 25 
■milímetros (área total de encoladura 
1-2,5 centímetros cuadrados); deben 
cuitarse las burbujas de aire.

Se preparan seis encoladuras como 
se lia descrito, y se colocan en la mis
ma prensa bajo una presión de 200 
kilogramos, durante dieciséis horas, 
evitando todo deslizamiento de las 
probetas que altere el área de la su
perficie solapada.

Se aplicará el esfuerzo a razón de 
1.300 kilogramos por minuto.

Se -harán dos clases de ensayo con 
las encoladuras: ensayo de calor hú
medo y ensayo seco.

El prim ero consistirá en lo .siguien
te: sacadas de la prensa las probé las 
se dejan tres a la tem peratura 'ordina
r ia  durante cuarenta y ocho horas, 
■■después se colocan las mismas en una 
atmósfera saturada de vapor da .agua 
45° c. durante veinticuatro horas,"" al 
final de las cuales se rompen por trac
ción en la máquina dé ensayos au
m entando la carga a razón de 1.300 
kilogramos por minuto.

Para el ensayo seco se dejarán las 
tres probetas restantes a la tem pera
tura ordinaria durante setenta y dos 
horas, rompiéndose después de la mis
ma m anera que las otras tres.

Ambos ensayos o roturas se- harán 
.el mismo día para que sean compa
rables. Se tomarán la media de las 
seis cargas de rotura resulh  - y  y es
ta media no debe ser in ferh :. -Ó38 ki
logramos por centím etro cuadrado.

El cemento de caseína no debe en
tra r en putrefacción de-spués de tres 
meses de almacenaje en .sitio fresco, y 
•para ello debe conservarse en enva
ses ̂ apropiados impermeables -al aire.

Si las muestras -que entregue la casa 
'Constructora para ensayar no satisfa
cen estas pruebas, no se podrá utili
zar ninguna cola de esas condiciones 
en la encoladura de las tablas de las 
hélices,-y  a este efecto el Delegado 
inspector del Servicio .mímágrá, con 
el sello de inutilidad, los envases que 
las contienen, no admitiéndose a re
cepción ninguna hélice m ientras Xa ca
sa no haya presentado muestras de 
cemento caseína que cumplan las con
diciones fijadas, y m ientras el Delega
do ño haya comprobado la existencia

en los almacenes de aquella cantidad 
suficiente de dicha cola caseína útil.
Condiciones a que debe -sujetarse la 

construcción de las hélices.
 ̂8.a No- se utilizará en la construc- 

-cion -de hélices ninguna m adera que 
haya sido desechada por el Delega
do inspector»

 ̂ El espesor de las tablas podrá va
ria r entre 20 y 25 milímetros. Las ta
blas serán aserradas y  recortadas de 
acuerdo con los d-Lujos del tipo de 
hélice a construir. Iroedlatamenée des
pués de recortadas se encolarán para 
evitar la absorción de 'humedad y se 
•tomarán grandes precauciones' para 
guardar las maderas en condiciones 
uniformes de tem peratura y humedad 
durante todas las operaciones.

Las tablas se equilibrarán antes de 
ser encoladas y se utilizarán made
ras de iguales px'opiedades (elastici
dad, dureza, peso, etc.) en todas las 
palas de una misma hélice, es decir, 
que si emplea una tabla dura, elásti
ca o pesada las demás tablas que en
tren en la construcción fie esa hélice 
deberán tener esas mismas propieda
des. También deben alternarse los ex
tremos más pesados para dism inuir el 
efecto de la variación de densidad y 
conseguir un mejor equilibrado de las 
hélices.

El aserrado de las tablas se ejecu
tará en el sentido longitudinal de las 
fibras de modo que éstas queden pa
ralelas a las caras de encoladura, evi
tando cualquier fibra cruzada. Des
pués da encoladas las tablas han de 
quedar las fibras de todas éstas para
lelas entre sí, perpendiculares al eje 
de la hélice y  apareciendo por los ex
tremos de las palas.

En las hélices de dos palas, las ta
blas deberán con preferencia ser en
teras de extremo a extremo, sin piezas 
o postizos encolados en las palas, con 
objeto de suplir la escasez de dimen
siones de alguna tabla. Sin embargo, 
-se -tolerarán hasta dos pedas empalma
das en toda la hélice, como máximum, 
a condición de que estas tablas sean 
interiores y no 'COiiti-guas.No.se perm i
tirá el relleno de las juntas defectuosas 
con tiras de madera, mástic, cola u 
otras substancias. Los empalmes serán 
a  corte de bisel.

El encolado de las diversas tablas 
se hará en frío, con la cola caseína 
ya descrita. El local -donde ve efectúe 
esta operación se ha de m antener..a 
una tem peratura constante de unos 20 
■a 30 .grados, y la presión media de 
las prensas se ha de m antener en 11 
kilogramos por centímetro cuadrado. 
Se ha de poner especial cuidado en 
que esta presión sea igual en todas las 
partes de las superficies encoladas du
rante diez horas,' como mínimum.

Las hélices no se tocarán antes de Jas 
cuarenta y ocho horas de haber -sido 
-encoladas, ni se darán por acabadas an
tes de las dos semanas siguientes al 
desbastado. La superficie de la hélice 
será suavemente alisada con papel fie 
lija antes del barnizado, y la curvatura 
será continua y exacta en toda la lon
gitud de la pala. No se tolerarán irre 
gularidades de contorno, y las juntas 
de encoladuras serán imperceptibles.

La hélice deberá quedar perfecta
mente equilibrada antes y después del 
barnizado, no admitiendo la compensa

ción de equilibrio con pesos extraño* 
ni con un excesivo número de capas 
barniz.

Se comí ' harán de equilibrio después^ 
de darles forma y después de cada- 
operación que pueda modificar aquél.' 
Para esta comprobación se montará la; 
hélice de modo que pueda girar alrede-; 
dor de un eje horizontal, y la senslbi- i 
lidad debe ser tal, que se pueda mover 
aplicando cinco gramos de peso a un I 
metro del eje. La hélice debe quedar 
equilibrada en cualquier posición, sin * 
tendencia a girar en ningún sentido.

El barnizado se hará con Les manos 
de barniz transparente., ■ que ..permita’ 
apreciar el aspecto de la madera y i ai 
construcción de la hélice, y debe darse' 
de tal forma, que, mirando de costado, 
la superficie barnizada, no se -distingan* 
poros ni falta de continuidad en cila.i 
Las caras planas exteriores del boje, 
así como el taladro central, se barniza
rán o pintarán, para evitar el efecto 
perjudicial de las variaciones atmosfé
ricas durante su almacenamiento.

El taladro para el buje se hará antes 
del desbastado y -conformación, con ob
jeto de asegurar una alineación perfec
ta en los bordes de las palas. El buje 
y los tornillos entrarán en el núcleo., 
con suavidad, pero sin holguras, de
biendo ser los taladros perfectamente 
perpendiculares a las caras de asiento.

Las hélices llevarán marcadas en un 
costado del buje el numero del cons
tructor, y en el otro costado el nom
bra del avión y el motor para que hay 
sido'corisimídas, así como la potencia 
de éste y  el número de revoluciones. En 
las palas podrán llevar la estampilla áel 
constructor.

Comprobación de las hélices,.
9.a El Delegado Inspector del Servi

cio tendrá líbre acceso a los talleres y 
almacenes de las casas constructoras, 
para cerciorarse de que se cumplen las 
condiciones que figuran en este pliega.

Las hélices serán sometidas en -el La 
bor algor lo de Aeronáutica a las s 
guíenles comprobaciones:

1.° Examen de aspecto exterior 
Se examinará detenidamente la hélice 
a ver si la madera, las encoladuras, el 
barnizado y el taladro satisfacen las 
condiciones impuestas.

2.° Comprobación de la form a  
geométrica.—A todas las hélices -s.e les 
aplicará el plantillaje tipo corriente, el 
cual se deberá adaptar lo más exacta
mente posible.

Además, se comprobarán el diámetro, 
el paso y el contorno.

Las tolerancias máximas sev-án las 
que figuran a continuación:

Tolerancia en el contorno: mitad ex
terior de la pala, 1.5 nnhim Los; mitad) 
in terior de ídem, í,5 mi L iciros*

Tolerancia en el ajuste ce- plantilla: 
mitad exterior de la pala, t-,01 del an
cho de L\ pala; mitad interior, 0,02 del 
ancho cL la misma.

Tolerancia en la anchnrst de la pala: 
mirad exterior de la pala, 0,4175 del a n 
cho ule la pala; mitad interior, 0,01 del 
ancho de la misma.

Tolerancia en el espesor de sección: 
mitad exterior de la pala, 1,5 milíme
tros; mitad interior, 3 milímetros.

Para el ángulo de 'paso no se tolera
rán más de un grado de diferencia cu
tre los ángulos correspondientes u 
las opuestas.
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El diámetro no debe diferenciarse en 
#iás o menos de tres milímetros; sin 
embargo, se puede aceptar una hélice 
♦fasta de un centímetro menos de diá
metro que el modelo, con tal de que ella 
sea Ja única, por cada diez, que rebase 
la diferencia de tres milímetros.

Las palas de una misma hélice deben 
ser iguales entre los límites fijados. Por 
ejemplo, el espesor de una pala puede 
ser 1,5 milímetros menor que el debi
do; pero las dos palas de una misma 
hélice no pueden diferir en más de 1,5 
milímetros.

3.° Comprobación de equilibrio .— 
Esta comprobación se hará montando 
la hélice sobre un eje horizontal, alre
dedor del cual pueda girar libremente; 
para cualquier posición, el máximo des
equilibrio permitido será de diez gra
mos-metros.

4.° Prueba de flexión.— Apoyando 
la  hélice en dos o cuatro puntos equi
distantes del eje, situados a un metro 
de éste, y sometiéndola en su punto me
dio a una carga dada por la fórmu
la (1) durante tres minutos, la hélice 
¡no debe presentar señales de rotura ni 
de desencolado. Una vez retirada la 
carga, la hélice volverá a recobrar su 
primitiva forma, sin acusar deforma
ción permanente ninguna.

Condiciones de recepción.
10. Con arreglo a las condiciones 

que figuran en el presente pliego, las 
¡hélices se clasificarán “útiles” e “in
útiles”.

Serán consideradas como “inútiles” 
las que tengan uno o varios de los si
guientes defectos:

Barnizado deficiente.
Desequilibrio superior a diez gramos- 

metros.
Encoladuras defectuosas.
Defectos de forma geométrica que 

excedan a las tolerancias señaladas an
teriormente.

Madera de mala calidad (veteada, 
pasmada, nudosa).

Reen gruesos mal encolados.
Taladro que haga imposible la intro

ducción del buje.
Tener más de dos postizos y dos ta

blas empalmadas.
Experim entar alguna deformación 

permanente después de la prueba de 
flexión.

Las hélices no admitidas serán inuti
lizadas por aserrado de una pala, sin 
que la casa constructora tenga derecho 
a reclamar su importe ni indemnización 
alguna.

11. Las entregas se efectuarán a 
medida que se vayan fabricando.

Pliego de condiciones legales que han 
) de regir en la subasta reservada a la 

producción nacional para adqui
sición de hélices de madera con 
destino al servicio de Aviación m i
litar.

1.a Las proposiciones se extenderán 
tn  papel sellado de la clase sxta y 
aparecerán sin enmiendas ni raspadu- 
¡ras, a menos que se salven con nueva

(1) R =  4 d P.
üen la que R es la carga en kilogramos,

t el diámetro de la hélice en metros, y 
P  la  potencia máxima absorbida por 

$11& caballos de vapor.

firma, y se sujetarán al modelo publi
cado en el anuncio.

2.a Los autores de las proposicio
nes o sus representantes que concu
rran  al acto deberán acompañar cé
dula o pasaporte de extranjería y el 
último recibo o alta de la contribu
ción industrial que corresponda satis
facer, según el'concepto en que los li
diadores comparezcan, y caso de es
tar exceptuados de la contribución in
dustrial con arreglo a la ley de Utili
dades se justificará este extremo.

No será necesario el recibo o alia de 
la contribución industrial cuando los 
proponentes residan en las provincias 
vascongadas y Navarra y bastará que 
acrediten su condición industrial, se
gún lo dispuesto en los preceptos que 
regulen el concierto económico con 
dichas provincias. Pero si el servicio 
hubiera de realizarse en territorio no 
aforado o común, al ser adjudicado 
a sujeto contribuyente de régimen dis
tinto, deberá el adjudicatario m atri
cularse conforme al Reglamento apli- 
ble en el lugar del servicio. Los apo
derados o representantes dehrán tam
bién exhibir el poder notarial otorga
do a su favor.

Presentarán también la certificación 
a que hace referencia el Decreto de 
3 de Diciembre de 1926 y Reglamento 
para su aplicación, así como también 
declararán en sus proposiciones que Jos 
obreros empleados en la construcción 
del material estarán sometidos a con
diciones no inferiores a las estableci
das con carácter general bien por los 
Comités paritarios correspondientes o 
por los contratos de norma de trabajo 
acordado por las organizaciones pa
tronales y obreras de la industria de 
que se trate o generalizadas en los 
contratos individuales de la propia in
dustria o profesión, declarando tam
bién su sumisión expresa a los efectos 
del Decreto de 6 de Marzo de 1929, 
que establece determinados límites pa
ra los períodos de liquidación de sala
rios y de imposición de multas y .para 
la garantía de los créditos por jor
nales.

También acompañarán los licitado- 
res el Boletín o recibo o autorización 
que justifique el ingreso de la cuota 
obligatoria del retiro obrero corres
pondiente al mes anterior, según dis
pone la Orden de 30 de Julio de 1921 
(C. L. número 312), y las Empresas y 
Sociedades una certificación expedida 
por su Director o Gerente que acre
dite no formar parte de la misma nin
guna de las personas comprendidas 
en los artículos 1.° y 2.° del Decreto 
de 12 de Octubre de 1923 (C. L. nú
mero 454) y Decreto de 24 de Diciem
bre de 1928 (D. O. número 264).

Todos los documentos presentados 
por los lid iadores en el acto de la su
basta, si están extendidos en el ex
tranjero y  en idioma distinto del es
pañol, deberán estar traducidos por 
la interprentación de lenguas del Mi
nisterio de Estado, y estarán, además, 
legalizados y visadas sus firmas por 
dicho Ministerio. Asmimismo estarán 
reintegrados conforme a la ley de Tim
bre, exceptuándose los pasaportes de 
extranjería.

3.ft No serán admitidas las propo
siciones que no reúnan los requisi
tos exigidos en los pliegos de con di-

. .piones, haciéndose constar en ellas

que el proponente está conforme con 
cuanto en los mism os se estipula» Tai a-, 
poco se adm itirán las que no se ajus* 
ten al modelo publicado en los anua- 
cios.

4.a Para tomar parte en la subasta 
es condición indispensable que los ii* 
ciíadores acompañen a sus respecti
vas proposiciones los resguardos que 
justifiquen haber impuesto en la Caja 
general de Depósitos o en sus sucur
sales la suma equivalente al 5 por 100. 
del importe de sus ofertas calculado 
sobre el precio límite.

La citada garantía podrá consignar
se en metálico o en títulos de la Deuda 
pública, que se valorarán al precio me
dio de cotización en Bolsa úliimamen* 
te publicado, a no ser que esté preve
nido se admitan por su valor nominal* 
El Secretario del Tribunal comprobar 
rá el precio medio con l a  Ga c eta  os 
M a d r id .

Este depósito se constituirá badén* 
dose constar expresamente en el íes* 
guardo que tal depósito se ha efectua
do para acudir a la subasta de que se 
trata.

5.a La expresada fianza no servirá 
más que para la proposición a la cual 
vaya unida, aunque el lid iad o r a cuyo 
favor estuviese extendido el talón del 
depósito presente distintas proposicio
nes.

6.a No se adm itirán para tomar 
parte en la subasta ni para garantizar 
el servicio las cartas de pago que. se 
refieren a imposiciones hechas para 
afianzar otros servicios, por más que 
sea notoria la terminación satisfacto
ria .de los mismos s i .no se justificase 
este extremo por medio de la corres
pondiente certificación, haciéndose en 
este caso la transferencia de la garan
tía para responder al nuevo contrato.

7.a El precio que se consigne en 
las proposiciones se expresará en le
tra por pesetas y céntimos de dicha 
unidad mpnetaria, no admitiéndose 
más fracción que la del céntimo.

8.a La subasta se verificará preci
samente en día laborable en la plaza,

¡ local, día y hora que se fije  ̂ en los 
anuncios, constituyéndose el Tribunal 
en la forma que establecen los artículos 
32, 33, 34 y 40 del Reglamento pava 
la contratación adm instrativa en el ra
mo de Guerra, aprobado por orden 
de 10 de Enero de 1931 (D. O. núme
ro 12), dando principio el acto con la 
lectura del anuncio y pliego de condi
ciones.

9.a Term inada la lectura de esios 
documentos, el Presidente declarará 
abierta la licitación por un plazo de 
media hora, y advertirá a los concu
rrentes que durante él pueden pedir 
las explicaciones que estimen necesa
rias sobre las condiciones de subasta, 
en la inteligencia de que, pasado el 
plazo y abierto el prim er pliego, no 
se dará explicación alguna,

Durante el expresado plazo de me
dia hora los licitado-res entregarán al 
Presidente, bajo sobre cerrado, los 
pliegos que contengan sus proposicio
nes, y en el anverso del citado sobre 
deberá hallarse escrito lo siguiente:

“Proposición para optar a la subas
ta de hélices de madera c o n  destino al 
servicio de Aviación m ilitar.”

El Presidente lo recibirá señalando 
cada pliego con el número que le co
rresponda por el orden de presenta-
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d o n , y los dejará sobre la mesa a la 
vista del público.

Una vez presentados al Preside ote 
•los pliegos, no podrán retirarse por 
ningún concepto.

10. C inco m inutos antes de exp i
rar el plazo de media hora se anun
ciará en alta voz que falla soto ese 
tiem po para terminar el plazo de ad
m isión de pliegos, y al expirar ia me
dia hora el Presidente lo declarará ter
m inado.

I n m e di afamen te el Presidente abri
rá el prim er pliego presentado y se 
•jará lectura p or el Secretario en voz 
alta a la proposición  en él contenida, 
y sucesivamente se abrirán y ' leerán 
por el orden de num eración que se 
Jes haya dado al presentarlos.

11. Una vez terminada la lectura 
de las proposicion es presentadas se 
formará por el Secretario del T ribu 
nal de subasta un estad.- com parativo 
de las mismas, que fir m rá dicho Se
cretario con  el visto b:m n> del Presi
dente -y el intervine del ( /m is a r io  de 
i hierra.

Si de este estado ivM ibm eo dos o 
i11 á s p r o p o s i ció n es i g /  ■ ■ L , ;» f u e s en 
:/s  más ventajosas. nehzm prevenir 
vi anuncio i i I revi i “ te «ioi T ri
bu o. al de nvit m*. a mía 'lic i
tación por j la llana durante el
término d( „ c minutos a los au
tores de aquellas proposicion es, y sí 
term inado dicho plazo subsistiese la 
igualdad, se decid irá por m edio de 
sorteo.

12. Una vez cerrada la licitación , 
el Presidente declarará' aceptada, 
reserva de la aprobación  superior, la 
proposición  más ventajosa, haciendo 
a su favor la ad judicación  del remate, 
la cual tendrá siempre el carácter de 
provisional, dándose con  ello por ter
m inado el acto y extendiéndose acta 
notarial de lo ocurrido, que autoriza
rán todos los ind iv iduos del Tribunal 
y .firmará el rematante, o su apode
rado.

13. Los resguardos de depósito co 
rrespondientes a las proposiciones 
que no fuesen aceptadas, ni fuesen 
objeto de protesta se devolverán des
pués de term inado el acto ele la su
bas ia a los interesados, los que firma
rán el retiré de las mismas al pie de 
sus respectivas ofertas, quedando és-, 
tas unidas al expediente de la subasta. 
Igualmente se devolverán los demás 
docum entos que acom pañen a sus 
proposiciones.

14. La garantía provisional se per
derá, quedando su im porte a benefi
cio del Tesoro, cuando el autor de la 
proposición  que resulte más ventajosa 
deje de suscribir el acta, aceptando 
su com prom iso.

15. Al declarar aceptada una p ro 
posición , se entiende que en la acep
tación va envuelta la responsabilidad' 
del rematante hasta que sea aprobado 
por el M inisterio de la Guerra, sin 
cuyo requisito 110 empezará a causar 
efecto, a m enos que la urgencia del 
Servicio exija se ejecute desde luego.

16. Una vez recaída la adjudica
ción  provisional si la urgencia del 
servicio exigiera que se ejecutase des
de luego, el contratista tendrá obliga
ción  de hacerlo así.

Si después el contratista favorecido 
por la ad judicación  provisional 110 ob 
tuviera la definitiva, sólo tendrá dere

cho a que se liquide y  abone el pre
cio  de su proposición  la parte del 
servicio  prestado, sin derecho a in- 
dem nización alguna.

Si la subasta fuese anulada, será p o 
testativo para el adjudicatario p rov i
sional continuar o no de acuerdo con  
el .Ramo de Guerra, la prestación del 
serv icio  por el tiempo indispensable 
para asegurar el mismo.

17. Aprobad*) el. remate por quien 
corresponda, el adjudicatario tendrá 
obligación  de-constituir a d isposición  
del Presidente del Tribunal, un depó
sito definitivo del 10 por 100 del im 
porte de su ad judicación , constituyén
dose este depósito en la misma form a 
que para el provisional preceptúa la 
con d ición  cuarta.

Este depósito definitivo se im pon
drá dentro del plazo m áxim o de quin
ce días, contados desde que se noti
fique dicha aprobación  al contratista 
y servirá para garantir el cum pim ien- 
to del contrato, haciéndose constar 
así expresamente en el docum ento 
acreditativo de 3a constitución del de- 
pi.vúo, teniéndose- presente cuando 
curia ->ponda la determ inación en el 
artículo 9 /

18. El contratista tendrá obligación  
de form alizar escritura y en leudar al 
Presidente del Tribunal de Subasta, 
para el curso a su destino, el número 
ele ejemplares reglamentario que es
tablece el artículo 55 del citado Re
glamento, en el térm ino de un mes, 
¡contado desde el día en que se le 
notifique la ad judicación  .del remate 
definitivo.

En el m ismo acto del otorgam iento 
de 3a escritura, se devolverán al con 
tratista ios resguardos del depósito 
definitivo.

19. El contratista queda obligado 
a presentar en la oficina liquidadora 
de Derechos reales, 3a escritura que 
se otorgue, siendo de su cuenta el 
abono del impuesto que proceda y de
más gastos que corno consecuencia 
pudieran originarse.

20. Serán de cuenta del adjudica
tario todos los gas-tos que ocasionen 
los anuncios y é l otorgam iento de la 
escritura^ en la form a y núm ero de 
ejemplares que d eterm ina 'el artículo 
55 y el acta de subasta, exigiéndose al 
rematante la presentación de los re
cibos que acrediten haber satisfecho 
los derechos de inserción  de ios anun
cios.

El rematante de la segunda subasta 
no está obligado al pago de los anun
cios de la primera.

.21, Tam bién serán de cuenta del 
contratista todos ios gastos de trans
portes, acarreos y derechos o arbi
trios que pudiera tener la m ercan
cía, puesto que el p recio  por que haga 
su oferta, se entenderá que es co lo 
cada aquélla al pie de los almacenes 
del Servicio de Cuatro Vientos.

No obstante, si el ramo de Guerra 
tuviera m edios de transporte propio 
se los facilitará al contratista, siem pre 
que no lo necesite para su servicio , 
prestándole además lorio el apoyo que 
su carácter oficial le permita, siendo 
de cuenta de aquél el pago de todos 
los gastos que dicho auxilio irrogase.

22. No se accederá a satisfacer in
dem nización alguna, intereses de de
mora ni a pagar m ayor precio  que el 
estipulado por la creación  de nuevos

impuestos, portazgos, derecho de farol 
y puerto, practicajes, carestía de los 
m ercados o subidas de las tarifas de 
ferrocarriles. Así como tampoco el Es
tado intentará mermar la retribución 
convenida porque se supriman o dis
m inuyan los citados impuestos o tari
fas existentes al contratarse el com
prom iso.

23. El contratista queda obligado 
a satisfacer el im puesto del Timbre,
el de pagos al Estado y  todos los de
más y los arbitrios provinciales y mu
nicipales que se hallen establecidos o 
se establezcan en el p eríodo de dura
ción del contrato y sean inherentes al 
in i sino.

24. Las entregas de los efectos con 
tratados se verificarán en la localidad 
y establecim iento que determine, y la 
recepción» de íos mismos se efectuará 
por la Com isión de Compras, que le
vantará acta en la .que 'deberá figurar 
el p recio  por unidad y el valor total 
del lote entregado. De cada lote de 
material se redactará triplicada acta 
de recepción , u no  de cuyos ejem plares 
se^-entregará al contratista, otro se re
mitirá al Mili i sien o y el tercero se ar* * 
chivará en !a Com isión.

La recepción  definitiva tendrá lu
gar autos de] 80 de D iciem bre del año 
en curso.

Las •.•entregas se efectuarán en los 
plazos m arcados en las cond icion es 
técnicas.

25. El pago se hará dentro de los 
créditos disponibles cuya existencia 
se justificará en la form a que estable
ce la led de 19 de Marzo de 1912, por 
Ja Pagaduría Central del Servicio dq 
Aviación , con  cargo a los créditos del’ 
capítulo 7.°, arríenlo 2,° de la sección  
cuarta del vigente presupuesto, de 
hiendo acreditar precisam ente el con 
tratista qu ha satisfecho la contribu* 
ción  industrial que le corresponda, las 
cuotas del retiro obrero y los gastos, 
impuestos o arbitrios que enumeran 
las condiciones 19 a 23. Los pagos se 
harán, una vez recib idos y  adm itidos 
los artículos, efectos de material, con 
tratado o ejecutando el Servicio de re
ferencia, verificándose en efectivo al 
pie de Caja hasta 5.000 pesetas inclu 
sive, los superiores a dicha cantidad, 
por m edio de libram iento expedido a 
favor del Pagador y en su representa
ción  al adjudicatario.

26. Si el contratista o su represen
tante, dado a conocer al Jefe del Cen
tro o establecimiento receptor, se au
sentará sin previo aviso ni autoriza
ción de 3a plaza donde se verifique el 
servicio, las órdenes relativas al m is
mo que fuera necesario com unicarle, 
se considerarán com o si las hubiere 
recib ido y de no cum plim entarse, se 
procederá a efectuar d icho serv icio  en 
la form a que más convenga a costa y 
riesgo del citado contratista.

27. El contratista queda obligado al 
cum plim iento de los preceptos relati
vos al contrato de trabajo, accidentes, 
trabajo de mujeres y niños, etc., esta
b lecid o  para ios patronos en el Código 
de trabajo, que asimism o se ajustará 
a las obligaciones señaladas para los 
patronos en todas las -disposiciones 
de carácter social que se encuentren 
vigentes.

28. Term inado el contrato com ple
ta y fielmente por parte de los contra
tistas. el Presidenta de Tribunal, a cu*
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ya disposición está constituida la fian- 
•sa, acordará -su devolución, si bien exi
giéndoles previamente -que acrediten 
ibtde;r satisfecho todos los pagos a que 
**e rt dere la condición 25 de este plie
go y que se ba dado cumplimiento a 
lev di ¿y es reguladoras de Dere
chos re Dos.

2.9. Cuando el recodante no eum-; 
pb ese las condiciones eme debe llenar 
paro la celebración del con-ralo, se 
anulerá el remate a su costa.

Los efectos de esta declaración se- 
S V . Tí :

!.° La pérdida de la garantía.o de- 
.pósito de la subasta, que desde luego 
se adjudicará al Estado como indem
nización del perjuicio ocasionado por 
la demora del servicio.

La celebración de un nuevo re
mate bajo las mismas condiciones., pa
gando el primer rematante la diferen
cia del primero al segundo.

o.° No presentándose propcmicién 
admisible en el nuevo, la Adnbiüstra- 
elón ejecutará el servicia por suénen
la o por contratación directa, .respon
diendo el rematante del mayor gasto 
que ocasione con respecto a la pro- . 
posición.

Las responsabilidades a que se con
traen los dos párrafos anteriores se 
exigirán en la forma que establece la 
condición  30.

30, En tocios los casos ele iimurn- 
' plimienío, el contratista será reque.-i- 

do al abono que -proceda, y de no 2- 
s ileario  en el piano que se lije, si ia 
im iza prestada *o los pagos ene .estu
viesen pendientes de salís nacérsele no 

consideraran suficientes, se expe
dirá o  ’ o del d L  p ,c el Co
misario de Guerra, Interventor del 

■ Tribunal de subasta, con expresión del 
capítulo, articulo, sección y presu
puesto a que .afecte.

Este certificado será enriado por el 
Presidente del Tribunal de subasta al 
Delegado de Hacienda de la provincia 
donde tenga, su residencia el contra
tista para que, con arreglo a lo que es
tablece el .artículo SI ele la ley de Con
tabilidad de la Administración de la 
Taclenda pública se proceda a la ven- 
a do los bienes que sean precisos en 

la forma establecida para la recauda
ción -de tributos, rentas y créditos de 
a Hacienda pública, ingresando el im -( 

j-orle del débito una vez hecho efec-' 
Eva, con aplicación al capítulo, ar
dí-culo, sección y presupuesto en que 
resultó descubierto y cursando el De
legado ds Hacienda a 3a autoridad que 

.■lo remitió el certificado, la carta de 
¡pago que justifique el restablecimien
to del crédito en el servicio de refe
rencia.

M. Las disposiciones gubernativas 
cu  este contrato .se adopten por la 

f.áministr aeicn tendrán carácter eje
cutivo, quedando a salvo ei derecho 
del contratista para dirigir sus recla
maciones por la vía contencioso admi
nistrativa.

Las cuestiones a que este contrato 
dé origen que no se puedan resolver 

p or  las 'disposiciones especiales solme 
^contratación administrativa en el Ra
tono de Guerra se resolverán por las 
íreglas del derecho común.
; 32, Estos contratos no pueden sa
jín eterss a juicio arbitral, y cuantas du- 

W susciten sobre su inteligencia,

rescisión y efectos se resolverán en la 
forma que indica la condición ante
rior.

33. En cas > f~e muerte o quiebra 
del adjüdicr,r”  ’o, quedará rescindido' 
y termina m el c intrato, a no ser que 
los herederos o síndicos -de L; quiebra 
se ofrezcan- a llevarlo a cabo bajo las 

, condiciones estipe’ xDs en el mismo.
El Ramo ele Guerra entonces queda- 

í rá en libertad de admitir o desechar 
el ofreeiniioiito, sc^úx convenga, sin 
que en este último leu gen aqué
llos derecho a irdeinnizaelor alguna, 
sino-únicamente a que se h y a  la li
quidación de los deven vos que. tuviera 
el adjudicatario.

3á. .Por ei ramo -de Guerra podrá 
ser rescindido el contrato si se supri
miese el .servicio a que éste se refere 
o -dejara de -consignarse en presupues
to el créduo ueci xaio para u lul« .c, 
y qüe igualmente será causa de resci
sión el establecimiento de un mono
polio sobre los efectos o materiales 
objeto del -contrato.

35» Todo cuanto no aparezca con- 
.signado o previsto en el- .pliego -de 
•condiciones legales se regirá por los 
preceptos del Reglamento de Contra
tación administrativa en el ramo de 
Guerra, aprobado, por Real ~rdui de 
10 de Enero -de 1931, y en s defecto 
por las reglas del derecho c u m,

36. En cumplimiento a lo preve
nido en el Reglamento para aplica
ción de la L-ey ele 14 de Febrero de 

aprobado por Real orden cié 2-6 
j d-e Julio de 1917 (€„ ¿b. núm» 153), se 

coy ^o a •continuación los siguientes 
' artículos de la m ism a:

"Artículo 10. Cuando se haya ce
lebrado sin obtener -postura o propo-. 
sieion admisible una subasta á un con
curso sobre materia reservada a la 
producción nacional, se podrá admi
tir la concurrencia d-e la extranjera 
en la segunda subasta o en si &egimdo 
concurso que se convoque, con suje
ción  al mismo pliego de condiciones 
que sirvió de base para la primera 
ves.

Artículo 11. En la segunda subas- 
. ta o en el segundo concurso previsto, 

por el artículo anterior, los productos 
nacionales serán preferidos en concu
rrencia con los productos extranjeros 
•excluidos de la relación vigente, mien
tras el precio de -aquéllos no exceda 
al de éstos en más del 10 por 100 del 
precio que señale la proposición más 
módica. Siempre que el contrato com
prenda productos incluidos -en la re
lación vigente y productos que no lo 
estén, los pliegos de condiciones y la 
proposición se agruparán y evalua
rán por separado. En tales . contratos 
la preferencia del producto nacional 
•establecida por el párrafo preceden
te, cuaiidc^ésie fuera aplicable, cesa
rá si la proposición por ella favoreci
da resulta onerosa en más del 10 por 
100 computados sobre el menor pre
cio de los productos no figurados en 
dicha relación anual»

Artículo 12, En todo caso las pro
posiciones han de -expresar los pre
c e s  en moneda española, entendién
dose por cuenta del proponente los 
adeudos arancelarios en su caso, los 
demás impuestos, los de transportes 
y cualesquiera otros gastos que se oca
sionen para efectuar la entrega según 
las ¡condiciones del contrato.

Artículo 14. Las Autoridades y los 
funcionarios de la Administración que 
otorguen cualesquiera contratos para 
servicios u obras públicas, deberán' 
cuidar de que coplas literales de'ta- 
les contratos sean comunicadas inme- 
diadamente después de -celebrarlos en 
cualquier forma (directa, concurso oi 
•subasta) a la Comisión protectora de' 
la Producción nacional.”

Exorno. Sr.: Vista la instancia. cur
sacia por -el Gen-eral de la tercera Divi
sión orgánica, promovida por el reclu
ta de! reemplazo del 'Corriente año, Sal
vador' Rodríguez Buades, en súplica de 
que, a los efectos de reducción de cuota 
militar, se le considere como tercer 
hermano que va a filas, no obstante ha
ber fallecido uno de ellos después de 
haber prestado servicio militar; tenien
do en cuenta que la reducción de -cuota 
que concede el penúltimo párrafo del 
artículo 103-del vigente Reglamento cíe 
reclutamiento, no depende del número 
de hijos, sino de los que hayan presta
do servicio m  filas por su suerte, sin 
haber cesado en él por deserción ti 
otras causas punibles, o -satisfacieron 
los -plazos vencidos de la cuota militar 
que les correspondió,

He resuelto acceder a lo solicitado y 
que esta disposición tenga carácter ge
neral.

Lo digo -a- V. E. para su conocimiento
y demás efectos. Madrid, 25 de Noviem
bre de 193L

AZAÑA
Señor...

MINISTERI O  DE  HACIENDA

ORDENES
Ilm o $r,: V ista la instancia presen

tada por D. Dionisio Nogueras y otros 
varios señores declarados aptos para 
el ejercicio del cargo de Corredores de 
Comercio Colegiados, en que solicitan, 
entre otras varias cosas, la formación 
de un ■escalafón del Cuerpo de Corre
dores. ée Comercio colegiados, y que 
para la provisión de vacantes de estos 
cargos en cada plaza se efectúen en 
dos. tumos, uno de antigüedad y o ir© 
de mérito; que se señale la fijación de 
utilidades mínimas y que se reforme 
el artículo 5.° -del vigente Reglamento
de Corredores:

Resultando que la instancia mencio
nada fu¡é -pasada a informe de la Junta 
Central de los Colegios de Corredores 
de Comercio, por Orden ministerial no 
16 de Jimio último, y que ésta lo ha 
emitido en el sentido de que no debe 
accedersé a lo solicitado en la misma* 
y que el Consejo- Superior de los Cois»
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gios, en la sesión celebrada el día 27 
del pasado mes de Octubre, acordó 
aprobar en todas sus partes el informe 
de la Junta, hacerlo suyo y elevarlo 
como tal a la Superioridad: 

-Considerando que, como se.dice en el 
informe aprobado por la Junta Central 
y el Consejo Superior de los Colegios 
de Corredores de Comercio, la función 
ele los Corredores de Comercio, consi
derada en su esencia y tal como se ha
lla regulada por el Código, es una fun
ción propiamente mercantil, consisten
te en mediar entre otras personas para 
facilitar así el concierto de operacio
nes, siendo, por tanto, unos verdaderos 
comerciantes que comercian por cuenta 
ajena y -ateniéndose a las instrucciones 
previamente recibidas de sus clientes 
llevan a vías de realización los contra
tos y actos que éstos les confían, nece
sitando, por tanto, como condición es- 
pecialijsima y propia, la de inspirar con
fianza plena a los que solicitan su in
tervención:

Considerando que aunque los Corre
dores de Comercio colegiados agreguen 
■a su función peculiar mercantil la de 
fedatarios de los actos y contratos en 
que intervienen, no por ello queda en 
segundo .término aquella condición fun
damental de comerciante, característica 
que diferencia esencialmente la función 
Cb *" ó a por los Corredores colegiados 
ele Comercio, de la encomendada a 
otros fedatarios públicos; por lo que 
resulta difícil aplicar a la organización 
profesional las normas que regulan 
qtras carreras, como las del Notariado, 
y que parecen haber inspirado en gran 
parce las peticiones contenidas en la 
instancia, dejando en un lugar más se
cundario el carácter, especialísimo de 
los Corredores de Comercio colegiados,.

Este Ministerio, por las consideracio
nes expuestas, se ha servido desesti
mar la distancié subscrita por D. Dioni
sio Nogueras y otros varios .señores de
clarados aptos para el ejercicio del car
go de Corredores de Comercio colegia
dos, en solicitud de que se modifiquen 
las condiciones' que actualmente regu
lan la provisión de vacantes y otros 
extremos relativos a la organización de 
los indicados Agentes mediadores, 

Madrid, 25 de Noviembre de 1931, 
INDALECIO PRIETO

Señor Director general del Tesoro pú
blico,

Ilmo, Sr.: Vistas las cotizaciones de 
la onza "Troy” de oro fino en el mer
cado de Londres y los cambios renfi- 
iídos a la Junta Sindical del Colegio 
de Agentes de Cambio y Bolsa de Ma
drid por el Centro Oficial de Contra
tación de Moneda, durante los días 19

al 28 del mes actual, ambos inclusive, 
publicados aquéllos en el "Boletín de 
Contratación de la Bolsa del Comer
cio” de esta capital de la Nación es
pañola,

Este Ministerio ha dispuesto que el 
recargo que debe cobrarse por las 
Aduanas en las liquidaciones de los 
derechos de Arancel correspondientes 
a las mercancías importadas y expor
tadas por las mismas durante la pri
mera decena del mes de Diciembre 
próximo venidero y cuyo pago haya 
de efectuarse en moneda de plata es
pañola o billetes del Banco de Espa
ña, en vez de hacerlo en moneda de 
oro, será de ciento veintiocho enteros 
con setenta y tres céntimos por ciento.

Lo digo a Y. I. para su conocimien
to y efectos consiguientes. Madrid, 29 
de Noviembre de 1931.

P. D.,
■ISIDORO YERGARA ■ 

Señor Director general de Aduanas.

MINISTERIO DE LA GOBERNACIÓN

ORDENES 
Excmo. Sr.: El artículo 21 del Real 

decreto de 16 de Agosto del año pró
ximo pasado estableció los requisitos 
que deben reunir los Farmacéuticos pa
ra estar comprendidos en el Cuerpo de 
Inspectores Farmacéuticos municipales, 
y ni en el artículo de referencia ni en 
ningún otro de los que comprende, se 
supeditó esa pertenencia al certificado 
de aptitud instituido por Real orden 
de 17 de Diciembre de 1930.

Los cursos a que se refiere esta últi
ma disposición, no representan ningún 
beneficio cultural, porque los conoci
mientos que los integran figuran entre 
los adquiridos en la Facultad corres
pondiente e imposibilita la especiali
zado n el plazo de treinta días que co
mo duración máxima han de tener.

Si a lo precedente se unen las moles
tias y gastos que origina a los farma
céuticos rurales el trasladarse a la ca
pital, desatendiendo en muchos casos 
sus oficinas de farmacia, se consecuen
cia la antijurídica e ineficaz medida que 
la implantación de esos cursos repre
senta.

En consideración a lo expuesto,
Este Ministerio ha acordado que a 

partir de esta fecha quede anulada la 
Real orden de 17 do Diciembre de 1930, 
lo cual no será obstáculo para que vo
luntariamente puedan asistir a los cur
sos organizados por las Facultades de 
Farmacia, Institutos provinciales de Hi
giene y Colegios de Farmacéuticos so- J 
bre Bromatología, Análisis clínicos, \

Bacteriología y Desinfección, debiendo^ 
estimarse el certificado de asistenciaíj 
como mérito para desempeñar las pla'4 
zas de Inspectores Farmacéuticos miini-j 
cápales.

Madrid. 26 de Noviembre de 193L v
P. D.,

M. PASCUA 
Señor Director general de Sanidad.

Ilmo. Sr.: Visto el escrito del InsWj
pecior provincial de Sanidad de San-q
tander, en el que solicita se dicte unaf!
Orden facultando al Instituto de Hi-i
giene de dicha provincia para dar loéj
cursos establecidos por Real deereto|
de 16 de Mayo de 1930, fundamentando!
dicha petición en existir en la eiíaday
capital una brillante Escuela práctica'1
de Medicina, la Casa de Salud Yaklcci- ,
lia, Instituto de postgraduados, donde
concurre una gran proporción de nuesA
tros Médicos noveles, y que como tal
recibe subvención del Ministerio de íns-j
tracción pública, y también por enconé
trarse bastante alejada de las Faculta-I
des de Medicina más próximas; y te’«|
niendo en cuenta que por hallarse en'l
análogas circunstancias se hizo esté]
concesión al Instituto provincial déj
Vizcaya, en virtud de Orden de 24 de(
Octubre último, b

. . .  iEste Ministerio, a propuesta de la
Dirección general de Sanidad, ha acor! 
dado hacer extensiva al Instituto proA 
vincial de Higiene de Santander la fa-{ 
cuitad de dar los cursillos de prácticas? 
sanitarias y de aplicación de conoci
mientos higiénicos dispuestos por Real 
decreto de 16 de Mayo de 1930 y para 
expedir los certificados de asistencia a 
los mismos. 1

Madrid, 27 de Noviembre de 1931* *
P. D.,

M. PASCUA
Señor Director general de Sanidad.

MINISTERIO  DE INSTRUCCION PÚBLI
CA Y BELLAS ARTES

ORDENES 
Ilmo. Sr: Vacante el cargo ele D í! 

rector de la Escuela Elemental de Trak} 
bajo ele Oviedo, por dimisión de don* 
Luis .Fernández García de Qukós, yj 
accediendo a la solicitud y propuesta! 
del Patronato de Formación! -profesión 
nal de dicha localidad,

Este .Ministerio, de conformidad coií 
el dictamen de la Comisión de Forma
ción profesional, ha resuelto nombrafi 
Director del expresado Centro a do5j 
Guillermo Coll
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Lo digo a V. I. para su conocimien
to y demás efectos. Madrid, 16 de No
viembre de 1931.

p. D.,

DOMINGO RARNES

Señor Subsecretario de este Ministe
rio.

Ilmo. Sr.: Vacante el cargo de Di
rector de la Escuela Superior del Tra
bajo de Málaga, por dimisión de don 
Manuel J. Maldonado López, y de 
^cuerdo con la propuesta del Claustro 
jle Profesores del expresado Centro y 
¿pon el idictamen de la Comisión de 
Formación profesional,

Este Ministerio ha resuelto nombrar 
Director de la Escuela Superior del 
trabajo de Málaga a D. Emilio Arenas 
Rioja.

Lo digo a V. L para su conoci- 
jmienito y demás efectos. Madrid, 20 
4e Noviembre de 1931.

p. D.,

DOMINGO BARNES

-Señor Subsecretario de este Ministe
rio.

Ilmo. Sr.: Vacante el cargo de Di
rector de la Escuela Elemental del 
Trabajo de Málaga, por dimisión de 
D. Manuel J. Maldonado López, y de 
¡acuerdo con la propuesta formulada 
por el Patronato local y con el dic
tamen de la Comisión de Formación 
profesional,

Este Ministerio lia resuelto nombrar 
pirector del expresado Centro a don 
Emilio Arenas Rioja.

Lo comunico a V. I. para su cono
cimiento y demás efectos. Madrid, 20 
4e Noviembre de 1931.

p. D.,

DOMINGO BARNES

fleñor Subsecretario de este Ministe
rio.

En el expediente incoado a instancia 
de D. Julián Gil Perela, P rofesor auxi
liar numerario de la Escuela de Altos 
Estudios mercantiles de Barcelona, soli
citando el tercer quinquenio de 250 pe
setas anuales, vencido el 1.° de Enero 
f e  1926,

El Consejo de Instrucción  p u b lica ba  
Informado lo siguiente:

“Don Julián Gil Perela, P rofesor au
xiliar numerario de la sección de Vul
garización de la Escuela Superior de 
Com ercio, de Barcelona, eleva instancia 
m anifestando que por Real orden de 2 
«de Julio de 1930, se resolvió un expe
diente incoado a petición suya, en el 
Sentido de que no hübo abandono dé

destino, sino falta de asistencia a clase, 
a causa de la enfermedad que padece, 
por lo que con arreglo a la disposición 
vigente, suplica se le conceda el tercer 
quinquenio de 250 pesetas anuales, ven
cido el día 1.° de Enero de 1926, abo
nándosele las cantidades correspondien
tes al mismo, devengadas de dicha fe 
cha sobre los haberes de 2.500 pesetas 
anuales que venía disfrutando en con
cepto de sueldo,

La Dirección de la mencionada Es
cuela de Barcelona informa favorable
mente dicha petición.

El artículo 32 del Real decreto'de 31 
de Agosto de 1922 dispone que el P ro
fesorado auxiliar de Escuelas de Co
mercio percibirá, en concepto de sueldo 
o gratificación, los haberes que les se
ñala la ley de Presupuestos, más los 
quinquenios que tenga reconocidos.

El Negociado y la sección del Minis
terio, teniendo en cuenta que la Real 
orden de 2 de Junio de 1930, dictada 
de conform idad con el dictamen emiti
do por la Comisión permanente del 
Consejo de Instrucción pública, decla
ra que no hubo abandono de destino 
por parte del solicitante en el hecho de 
no com parecer a sus obligaciones, tan 
a satisfacción desempeñadas, a causa 
de enfermedad que impedía su asisten
cia a clase, y ya que el interesado pidió 
la .sustitución en tiempo hábil, y p ro 
ponen se acceda a lo solicitado por el 
Sr. Gil Perela y se le conceda el tercer 
quinquenio de 250 pesetas anuales, ven
cido el día L° de Enero de 1926, y que 
deberá abonársele desde dicha fecha 
sobre los haberes de 2.500 pesetas que 
venía disfrutando en concepto de 
sueldo,

Este Consejo, de acuerdo con  el in
form e del D irector de la Escuela Supe
rior de Comercio de Barcelona, la Real 
orden de 2 de Julio de 1930, que re
suelve favorablem ente el expediente 
prom ovido por D. Julián Gil Perela en 
el sentido de que no hubo abandono de 
destino, sino falta de asistencia por en
fermedad, y  habiéndose reintegrado a 
su cargo, para el que íué nombrado con 
fecha de 25 de Abril de 1911, con anti
güedad de 1.° de Enero del mismo año, 
y de con form idad  con  los dictámenes 
del N egociado y  la Sección  del M inis
terio, propone el ascenso de 259 pe
setas anuales por tercer quinquenio, 
vencido el día 1.° de Enero de 1926, 
que deberá abonársele desde dicha 
fecha.” '

Y conform ándose 'este . M inisterio 
con  el preinserto dictamen,., ha tenido 
a bien resolver corno -en el m ism o se, 
propone.

Lo digo a V. S. para su con ocim ien 

to y  demás efectos. M adrid, 21 de N o
viem bre de 1931.

i \  o.,
DOMINGO BARNES ' 

Al D irector de la E scuda de Altos Es
tudios Mercantiles de Ba recio na.-

Ilmo. Sr.: Este Ministerio ha acorda
do aprobar el program a para las oposi
ciones a plazas de Profesores auxilia- • 
res de Dibujo Km i de has Escuelas de 
Artes y Oficios m V  i, * y ha dispues
to que el mencionado program a se pu
blique en la “ Gaceta de Madrid” .

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y demás efectos, Madrid, 25 de Noviem
bre de 1931.

p. o.,
DOMINGO BARNES 

Señor D irector general de Bellas Artes.

Program a para las oposicion es a pla
zas de P rofesores auxiliares de D ibujo  
lineal de las Escuelas de A rtes y  Ofi

cios artísticos.

Prim er e jercicio .

Será oral, y consistirá en con testar 
el opositor a-cim  o 5 acados a la
suerte de entre o > * > i o más que 
deberá con teñe j u i 4 miarlo, re
frentes a Geometría D escriptiva, Pers
pectiva, Sombras, Estereotom ía y ele
mentos de M ecánica (un Lema de cada 
m ateria), no padiendo emplear en este 
e jercicio  más de hora y media cada 
actuante. Este cuestionario habrá de 
ser redactado por el Tribunal y se
dará a con ocer a los opositores cada 
och o  días cuando menos de anticipa
ción  al com ienzo de este e jercicio .

Segundo e jercicio .

Consistirá en presentar en perspec
tiva axonom étrica o en perspectiva 
cónica, con  determ inación de sombras 
propias y arrojadas, a elección  del 
Tribuna], un objeto corpóreo  sacado 
a la suerte entre varios que el mismo 
tendrá preparados en el acto de co
menzar el e jercicio .

Este trabajo gráfico habrá de ser 
delineado en tinta china y ejecutado 
por los opositores en el tiem po y con
diciones que determine el Tribunal.

Term inado este e jercicio , el Tribu
nal resolverá por m ayoría de votos, 
qué opositores considera aptos para 
proseguir los e jercicios  restantes, y  
el Secretario del m ism o hará fijar la 
lista de aquellos en el tablón de 
anuncios. Los opositores no com pren
didos en esta relación  se tendrán des
de luego por elim inados de la opo
sición ,

T ercer e jercicio . ■

T odos los opositores liarán un cro
quis acotado del iodo  o parte ele una 
máquina o ele un m odelo de maquina,^ 
sacado a la suerte entre varios qu e1 
el Tribunal tendrá preparados al elec
to, P or m edio de este croquis haran. 
después los opositores el dibujo de l̂a 
máquina o m odelo propuesto, sin ..te-
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ner éste a la vista, en las prospecciones, secciones y detalles, a la escala y en el tiempo que el Tribunal determine, el que señalará también en cuál de las proyecciones han de hacer los opositores el estudio geométrico de las sombras y el lavado, representando en color los diversos materiales de que 
■está construido el modelo,

Cuarto ejercicio.
Constará de dos partes:Primera. El opositor ejecutará un croquis acotado de un fragmento arquitectónico corpóreo u ornamentados sacado a. la suerte entre varios, y lo representará delineado solamente en proyecciones octogonales y la sección © secciones que acuerde el Tribunal.
Segunda. Realizará una copia de dicho fragmento arquitectónico o parte del mismo, hecha libremente a la acuarela o a la tinta china, al tamaño que el Tribunal designe.Aprobado por el señor Ministro.—  Madrid, 25 de Noviembre de 1931.—  El Director general, Orueta.

M I N I S T E R I O  DE T R A B A J O  
Y P R E V I S I O N

ORDENES
Ilmo. Sr.: Este Ministerio ha tenido 

a bien conceder derecho electoral para 
la designación de la representación 
obrera del Comité paritario de Despa
chos y Oficinas, de Valencia, al “Sindi
cato de Empleados y Dependientes de 
la Casa de los Obreros” de dicha capi
tal.

Lo que digo-a" V. í. para su conoci
miento y efectos. Madrid, 20 de No
viembre de 1931.

FRANCISCO L. CABALLERO
Señor Director general de Terrajo.

Ilmo. Sr.: Vista la instancia de don 
Andrés de la Hoz Mayor, en solicitud 
de que en lo sucesivo se entiendan con 
él las notificaciones necesarias para 
que realice personalmente el pago de 
los intereses y el reintegro del capital 
del préstamo del Estado, correspon
diente a la casa número 16 de la man
zana 12 del proyecto aprobado a Co
lonia Primo de Rivera:

Resultando que el interesado funda 
su petición en que ha adquirido el ple
no dominio de la finca y lo acredita 
con la escritura de compra, hecha en 
Madrid a 6 de Junio de 1931, ante el 
Notario D. Antonio Puchol Camacho e 
inscrita en el Registro de la Propiedad 
del Norte, de Madrid, ál tomo 1.071 del

archivo, libro 272 de la Sección segun
da, folio 58, finca número 4.827: 

Considerando que con arreglo a la 
Real orden de 11 de Mayo de 1928, pu
blicada en la “Gaceta de Madrid” del 
día 23, todo beneficiario de casa barata 
que haya adquirido el dominio de la 
misma, tiene derecho a que se gire a 
su nombre la amortización e intereses 
del préstamo del Estado que correspon
da a su casa, que en este caso} y según 
escritura de 26 de Septiembre de 1927, 
ante D. José Toral,, Notario de Madrid, 
asciende a 11,364,29 pesetas, más las 
cosías e intereses del 3 por 100 anual 
de la cifra citada:

Considerando que las casas baratas 
que hayan llegado a ser propiedad del 
beneficiario que las ocupe quedarán 
vinculadas a éste, en virtud de lo dis
puesto en el artículo 10 del Real de
creto-ley de 10 de Octubre de 1924, 
circunstancia que se hace constar en la 
escritura de compra de que se ha hecho 
referencia:

Vistos el precepto citado y la Real 
orden de 11 de Mayo de 1928,

Este Ministerio ha dispuesto la indi
vidualización de la casa número 16 de 
la manzana 12 del proyecto aprobado 
a Colonia Primo de Rivera, a los fines 
oportunos y confirmar la vinculación 
de la misma a D. Andrés de la Hoz Ma
yor, con todas las consecuencias que 
de esta vinculación se derivan.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y demás efectos. Madrid, 21 de Noviem
bre de 1931.

p. D .,
LUIS ARAQUISTAIN

Señor Director general de Trabajo.

Ilmo. Sr.: Verificado por la Sección 
de Propiedad Rústica de la Comisión 
Mixta Arbitral Agrícola el escrutinio 
de las actas de elección de Vocales 
del Jurado Mixto de la Propiedad Rús
tica de Alcántara (Cáceres),

Este Ministerio ha acordado desig
nar para formar parte de dicho Jura
do a los señores siguientes:

Vocales titulares representantes de 
los propietarios: D. Francisco Gundín 
Hurtado, D. Julián Colmenero Vivas, 
D. Norberto Elviro Remedios, D. Ma
riano Bravo Rodríguez y D. Casimiro 
Montes Iñigo.

Vocales suplentes de los anteriores: 
D. Marcial Villarroel Villegas, D. Emi
lio Bernáldez Villegas, D. Pedro José 
Elviro Remedios, D. Francisco Mon- j 
tes Iñigo y D. Serapio Bofill Rivas, j 

Vocales titulares representantes de 
los arrendatarios: D. Antonio Villa
rroel Villarroel, D. Manuel Sánchez de 
Badajoz, >D. Nicomedes Nevado Pine- s

do, D. José Iglesias López y D. Sen 
fin Simón Módenes.

Vocales suplentes de los anteriores: 
D. Gregorio Domínguez García, D. Cas
to Monroy Rebollo, D. Lorenzo Rosa
do López, D. Ramón Bravo Rodrigue» 
y D. Luciano Hurtado Presumido.

Lo que digo a V. I. para su cono* 
cimiento y  efectos oportunos. Madridt 
24 de Noviembre de 1931.

FRANCISCO L. CABALLERO
Señor Director general del Trabajo.

Ilmo. Sr.: Verificado por la Sección 
de Propiedad Rústica de la Comisión,, 
Mixta Arbitral Agrícola el escrutinio 
de las actas de elección de Vocales 
del Jurado Mixto de la Propiedad Rús
tica de Arenas de San Pedro (Avila) 

Este Ministerio ha acordado desig-¡ 
nar para formar parte de dicho Jura
do a los señores siguientes:

Vocales titulares representantes de 
los propietarios: D. Cecilio Tiemblo 
Rodríguez, D. Jaime Bardagí Buitrago, 
D. Bernardo Fernández de Villegas de 
Rivas, D. Francisco Muñoz Marrupe y 
D. Benito Hernández Sánchez.

Vocales suplentes de los anteriores :¡ 
D. Agustín Pazos Bermúdez, D. Gon
zalo de León Fernández, D. Antonio 
Ferrero Alvarez, D. Tomás Colino Pe
queño y P» Mariano Sánchez Fuentes 
de Lucas.

Vocales titulares representantes de 
los arrendatarios: D. Gonzalo Buitra
go Iglesias, D. Emilio Vega Gil, don 
Crescencio Lozano Rodríguez, D. Gre
gorio Rozas Salvador y D. José Sán- 
chez-Fuentes S.-Ocaña.

Vocales suplentes de los anteriores tí 
D. Jhlvestre López Rodríguez, D. Ja- 
cim o Gómez Sánchez, D. Marcelino 
García Plaza, D. Andrés del Río Gar* 
cía y D. Rufino Herrera Peña.

Lo que digo a V. I. para su conn 
cimiento y efectos oportunos. Madrid 
24 de Noviembre de 1931.

FRANCISCO L. CABALLERO 
Señor Director general de Trabajo.

Ilmo. Sr.: Verificado por la Sección 
de Propiedad Rústica de la Comisión 
Mixta Arbitral Agrícola el escrutinio 
de las actas de elección de Vocales 
del Jurado Mixto de la Propiedad Rús
tica de Jerez de la Frontera (Cádiz), 

Este Ministerio ha acordado desig® 
nar para formar parte de dicho Jura*» 
do a los señores siguientes:

Vocales titulares representantes de 
los propietarios: D. Francisco Mier*
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¡tTerán y Jalme-Barrero, D. Juan M. de
i. Le ó n y Chacón, D. Marcelino Picaraó 
!y de Celis, D. Gonzalo Segovia Weh- 
■ner y D, José García Barroso.

Vocales suplentes de los anteriores: 
;D. Luis de ja Cade Corrales, IX Angel 
(García IGirddme, D. Gabriel Mateos 
jjDíaz, D, losé Ftrez Lima y 'O, Fran
cisco  O ducales y Orbaneja,
• • "Vocales titulares representantes de 
do. * ('.darlos: D. Manuel Abadía 
\F< roán*' . i>. Bartolomé Toro Parra,
0. /, d- :'á :ehez Jaén, D. José Vega 

y O. Jerónimo Reguera L6-
;pcz. .
i Vocales suplentes de los anteriores: 
B. Antonio García G¿n.n, D. Ambrosio 
Tierrero Moreno, IX Mariano Fernán- 
,'de;-: Rodríguez, I), losé Ahúcha Fer
ina.*: dez y D. Francisco Pérez García.

Lo que comunico a V, I. para su co- 
:no cimiento y efectos oportunos. Ma
drid, 21 de Noviembre de 1931.

FRANCISCO L. CABALLERO
)
Señor Director general de Trabajo.

Ilmo. S r,; Verificado por la Sección 
jde Propiedad Rústica de la Comisión 
JUixia Arbitral Agrícola el escrutinio 
Me las actas de elección de Vocales 
Je! J u m á o  Mixto de la Propiedad Rus- 

jilea de Caz-alia de la Sierra (Sevilla), 
5 liste Ministerio lia acordado desig
nar para formar parte de dicho Jura- 
ido a los señores siguientes:
: Vocales titulares representantes de
ilos propietarios: D. Antonio Lkmes 
iCriado* XX Juan Aramia García’, D. An
tonio Ruiz Castaño, IX José Mariana 
Espinóla y IX Francisco Rodríguez'Gó- 
hie z,
■ Vocales1 suplentes de los anteriores: 
X Carmelo Mercháa Silva, D. Manuel 
Mosca Pozuelo, D. Rafael de Pablo 
>áiz, IX Antonio Lacena Sánchez y 

jX Mariano López Gepero.
| Vocales titulares representantes de 
ilos arrendatarios.: D. Eloy Tirado Mo- 
jreno, D. Rafael Santos Rodríguez, don 
(¡Antonio Arteaga Martín, IX Juan Pan- 
¡toja Trasmonte y D. José García Re- 
yes.
C Vocales suplentes de los anteriores: 
0 .  Dionisio Moyano Yanes, D. Rafael 
-González Cubero, D. Joaquín Troneo- 
jso Rodríguez, D. José Ortiz Molina y
¡D. Francisco López Gil.
\ Lo que comunico a Y. L para su co- 
¡toocimiento y efectos oportunos. Ma
drid, 24 de Noviembre de 19.31.
< FRANCISCO L. CABALLERO 

§eñor DRector general de Trabajo*

Ilmo. Sr,: Verificado por la Sección
de Propiedad Rústica de la Comisión 
Mixta Arbitral Agrícola el escrutinio 
de las actas de elección de Vocales 
del Jurado Mixto de la Propiedad Rús
tica de Morón de la Frontera (Sevilla), 

Este Ministerio lia acordado desig
nar para form ar parte de dicho Jura
do a los señores siguientes: ■

Vocales titulares representantes de 
los propietarios: D. Antonio Fernán
dez Alvarez, XX Francisco Vi Halón Gar
dillo, D, -Antonio Delgado Adame, clon 
Ignacio Torres Carmena y IX Cristó
bal Morillo Guerrero.

Vocales suplentes de los anteriores: 
D. Diego Sánchez y Sánchez, D. Cris
tóbal Espinosa Ortiz, IX .Antonio Cas- 
tejón Rodríguez, IX Ramón Moreno- dé
los Ríos y R, Francisco Marcos Gu
tiérrez.

Vocales titulares representantes de 
los arrendatarios: D, José Hidalgo Ló
pez, D. Isidoro Montaña Gálvez, don 
Francisco Plata Recio, D. José María 
Sánchez Rodrigues y XX José, Cala Ca
rrasco.

Vocales suplentes de los anteriores: 
D. Manuel Rodríguez García, IX An
drés Escobar Ramírez, D. Andrés Ra
mos Segura, XX Miguel Carrillo Cala y 
D. Diego Muñoz Reina.

Lo que comunico a V. L para su co
nocimiento y efectos oportunas. Ma
drid, 24 de Noviembre, de 193,1,

FRANCISCO L, CABALLERO 

Señor Director general de Trabajo*.

Ilmo. Sr.: Vista la renuncia que de 
SU cargo ha presentado el Vocal obre
ro suplente del Comité paritario de 
Banca, de Córdoba, XX Francisco Gra
nen Cunáis, por haber trasladado su 
residencia a Reas, lo cual es causa re
glamentaria de baja, y vista asimismo 
la designación realizada por la Aso
ciación de Empleados de Banca, de 
Córdoba,

Este Ministerio ha tenido a bien 
disponer sea considerado baja en el 
Comité paritario de Banca, de Córdo
ba, el Vocal obrero suplente XX Fran
cisco 'Granen Canals, nombrando en 
su lugar a B. José María de Montis- 
Alijo.

Lo.que digo a V. I. para su conoci
miento y efectos. Madrid, 24 de No
viembre de 1931.

FRANCISCO f .  CABALLERO 

Señor Director general de Trabajo.

Ilmo. Sr.; Visto el resultado de las; 
elecciones verificadas para la desig* 
nación de los Vocales que han de in
tegrar la Sección dé Fabricación de 
Cristal y Vidrio dentro del Comité pa
ritario de la Construcción, de Burgos* 

Este Ministerio lia tenido a bien 
disponer que la Sección de Fabrica
ción de Cristal y Vidrio del Comité' 
paritario de la. Construcción, de Bur* 
gos, quede constituida en la forma si
guiente :

Vocales patronos efectivos: B, Ma
nuel Díaz Roldan y D, Demetrio Ca
llejo Puente. A

Vocales patronos suplentes: D. Do
nato Diez Fernández y D. Andrés Ár* 
■baiza Echevarría,

Vocales obreros efectivos: D, De
metrio Arnáiz Gómez y D. Manuel Vi- 
llapún López,

Vocales obreros suplentes: D. Mar
celino Tamayo González y D. Jesús 
López García.

Lo que digo a V. I. para su conoci
miento y efectos. Madrid, 24 de No- 
yiembre de 1931.

FRANCISCO L; CABALLERO ; 
Señor Director general de Trabajo, i

Ilmo. S r.: Este Ministerio ha dis- 
puesto que la XJnión Mercantil quedé 
excluida de entre las Sociedades con 
derecho a tomar parte en la elección 
de Vocales patronos para el Comité 
paritario del Comercio en general, dé 
Oviedo.

Lo que digo a V. I. para su conoci
miento y efectos. Madrid, 24 de No
viembre de 1931.

FRANCISCO L. CABALLERO 
Señor Director general de Trabajo,

Ilmo. Sr.: La Orden de este Depar
tamento fecha 2 del actual, que man
dó renovar el Comité paritario de Ar
tes Gráficas, de Sevilla, indica que la 
representación patronal será elegida 
por Miguel G. Longoria y Compañía 
(Artes Gráficas), con 65 obreros; y la 
obrera, por la Asociación de Obreros 
Gráficos, con 85 socios; pero teniéndo
se notifica de que existen en Sevilla 
otras entidades patronales y obreras 
de la mayor Importancia dentro de sus 
respectivas actividades, que por mo
tivos independientemente de su volun
tad no han concurrido a la convoca
toria para tomar parte en las eleccio
nes de que se trata, y considerando 
que no serla bien que las representa
ciones más numerosas y  a quienes por 
tanto ha de afectar en mayor grado la 
actuación del Comité, quedaran des?*
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poseídas, del derecho- a intervenir en
jsu formación-,

Este Ministerio, ha dispuesto que 
Quede sin efecto la Orden antedicha y 
¡que se otorgue el plazo de veinte días 
para que durante él realicen, la ins
cripción en el Censo Electoral Social 
'¡cuantas entidades patronales y obre- 
'Vas del ramo de Artes Gráficas, de Se- 
[villa, deseen tomar parte en las elec
ciones para la constitución del Comité 
paritario de que se trata, elecciones 

■'{que, una vez transcurrido dicho- pla- 
■>zo, serán nuevamente anunciadas, con 
¡¡determinación expresa de las Socieda
des que en aquéllas han de intervenir.

Lo que digo a V. I. para su conoci
miento y efectos. Madrid, 24 de No
viembre de 1931.

FRANCISCO L. CABALLERO 
Señor Director general de Trabajo».

Ilmo, Sr.: Vista la Orden de este De
partamento de 7 del actual (G a c e t a  
id el 11), que mandó celebrar las eleccio
nes para la designación de los Voca
les que han de integrar el Comité pa
ritario de Despachos, Oficinas y Segu
iros, de Valencia, consignándose en ella 
Ja Sociedad de Dependientes mercanti
les, con derecho a tomar parte en la 
¡elección de la representación obrera de 
¡dicho Comité, -

Este Ministerio ha dispuesto que se 
jeniienda aclarada la Orden de 7 del ac
tual, en el sentido de que la entidad 
Jcoii derecho a tomar parte en. las elec
ciones mencionadas es la Sociedad “De
pendencia Mercantil" (Sección de Des- 
¡pachos, Oficinas y Seguros}.
. Lo que digo a V. I. para su conocí- 
¡miento y efectos. Madrid, 24 de No
viembre de 1931.
I FRANCISCO L. CABALLERO 
Señor Director general de Trabajo.

I l mo. Sr.: Vistas las vacantes de Vo
cales obreros existentes en el Comité 
[paritario de Siderurgia, Metalurgia y 
Derivados, de Córdoba, por haber sido 
baja los Sres, D. Valentín Morales de 
Manuel, D. Antonio Pinedo Ossorio, 
D. José Cámara Vázquez y D. José Ji- 
Énénez Talayeras, efectivos, y D. José 
¡García García, D. Francisco Nevado,. 
D. José González de la Vega y don 
Francisco Rodríguez, suplentes, 
i Este Ministerio ha tenido a bien nom
brar Vocales obreros del expresado Co- 
luiíé a los señores siguientes:
' Efectivos: D. Juan Barros Treio,
D. Bautista Garcés Granel!, D. Juan 
Ŝ embríves Lufeián y D. Fernando §$&- 
fehez Moreno.

Suplentes: D. Juan Utrera Cámara, 
D» José Utrera Aibendín, D. Manuel' 
Palos Cosano y B. Rafael González 
Gómez.

Lo que digo a V. I. para su conoci
miento y efectos. Madrid, 24 de No
viembre de 1931.

FRANCISCO L. CABALLERO 
Señor Director general de Trabajo.

Ilmo, Sr.: Vísta la petición elevada 
a este Departamento por la Federa
ción Obrera Ciiidadelana solicitando 
que se cree en Menorca un Comité pa
ritario interlocal del Vestido y Toca
do, con residencia en Cindadela, y 

.considerando que efectivamente la 
distancia que separa Palma de Mallor
ca de ía mencionada ciudad y, por 
tanto, de la isla de Menorca, es gran
de, y muy difícil, por consiguiente, la 
inspección ele los acuerdos del Comité 
paritario de Vestido y Tocado, con re
sidencia en Palma de- Mallorca, defec
to que podría ser sin duda subsanado 
con ía creación de una Comisión pa
ritaria menor en Cindadela, con ju
risdicción sobre la isla de Menorca, 
con referencia a la Industria de Fa
bricación de Calzado, ya que en dicha 
población de Ciudadeía existen más 
de 490 obreros dedicadas, a la indus
tria de referencia, requisito que exige 
el artículo 18 del Decreto de Organi
zación Corporativa Nacional de 26 de 
Noviembre.' de 1926, texto refundido-, 
para la creación de las Comisiones 
paritarias menores,

Este Ministerio, ha dispuesto:
1,° Que en 'Ciada de a, con jurisdic

ción sobre toda la isla de Menorca, se 
constituya una C0misión pactarla me
nor de la Industria de Fabricación de 
Calzada, Comisión paritaria qj$e: de
penderá del Comité in terior! áel Ves
tido y Tocado de Palma de Mallorca, 
y que estará integrada por tres Voca
les efectivos e igual número de su
plentes en eada represemtación.

2 ® Que para la designación ie las 
respectivas representaciones tendrán 
derecho de elección las Sociedades 
patronales y obreras inscritas en el 
Censo electoral social de este Minis
terio que en el plazo de veinte días, 
contados a partir del siguiente; al ée 
la publicación de esta Oréen m fe 
Ga c eta  de Mad rid ,  soliciten tomar par
te en las elecciones, haciendo decla
ración del número de ms obreros y 
socios, respectivamente, así como las 
Sociedades de ambas clases que en él 
referid© plazo se inscriban en el men
cionado Censo; y 

3»° Que una vez transcurrido el 
plazo indicado en el número anterior

se determinará aquel en el cual ha* 
brán de celebrarse las. elecciones., coa 
especificación concreta de las cutida* 
des con derecho a tomar parte e® 
ellas.

Lo que digo a V. I. para su conocí 
.miento y efectos. Madrid, 25 de No, 
viembre de 1931.

FRANCISCO L. CABALLERO 
Señor Director general de Trabajo.

Ilmo, Sr.: Visto el -escrito elevado- a 
este Departamento por el Sindicato 
Metalúrgico de Madrid “El Baluarte94, 
en petición de que la Indust: ¿t de 
Fabricación de Oxígeno’ quede com
prendida dentro de la jurisdicción del 
Comité paritario de Siderurgia., Meta
lurgia y Derivados, saliendo del de 
Industrias Químicas, al que actual
mente está sometida, petición que ava
la con otras; en el mismo sentido, he
chas por elementos patronales y obre
ros, y considerando que no fabricán
dose el oxígeno por procedimíeiLo. 
químico, que es lo- qm- justamente cae
ría dentro del Comité paritario ale In
dustrias Químicas, sino que se fabri
ca por el sistema de compresión y 
licuefacción ée aire, elemerióos que no 
pueden considerarse químicos,

E.ste Ministerio ha tenido a bien dis
poner que la Industria de Fabrica
ción de Oxígeno quedará comprendi
da dentro de la jurisdicción, y compe
tencia del Comité paritario de Side
rurgia, Metalurgia y Derivados, de Ma
drid, dejando de pertenecer al de In
dustrias Químicas, organismo que ac
tualmente la viene ejerciendo sobre la 
mencionada Industria.

Lo que digo a V. I. para su c* o na
cimiento y efectos. Madrid, 25. de Na 
viembre de 1931.

FRANCISCO L. CABALLERO . 
Señar Director general de Trabajo.

Ilmo. Sr.:. Visto el deseo un mime' 
mente manifestado por entidades pa*. 
tronales y obreras do Peluqueros % 
Barberos de Reus, en relación con la 
creación del Comité paritario corres
pondiente, y considerando que se trata 
ée un servicio que por su forzoso des
arrollo en ciudades de la importancia 
ée Reus, no debe quedar al marg.cn- de 
fe Organización Corporativa nacionalt. 
debiendo tener un organismo que reguls 
cuanto se refiere al ramo de Peluque
ría,

Este Ministerio ha dispuesto:
1.° Que se constituya en Reos :-x 

Ckumté paritarÍ0 de Servicios de íitghs* 
Ué (Peluqueros y Barberos), compiier/í©
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üé- cinco Vocales efectivos e igual nú
mero de suplentes en cada representa
ción, con jurisdicción sobre la citada 
dudad y todo su partido judicial y ads
crito, a efectos administrativos, a la 
Agrupación de Comités paritarios allí 
Existente.

2.° Que para la designación de las 
respectivas representaciones tendrán 
derecho de elección las Sociedades pa
tronales y obreras inscritas en el Censo 
Electoral Social de este Ministerio, que 
en el plazo de veinte días, contados a 
partir del siguiente al de la publicación 
de esta Orden en la “Gaceta de Ma
drid”, soliciten tomar parte en las elec
ciones correspondientes, así como las 
Sociedades de ambas clases que en el 
referido plazo se inscriban en el men
cionado Censo; y

3.° Que una vez expirado el plazo 
a que se hace referencia en el número 
anterior, se determinará aquel en el 
cual habrán de celebrarse las eleccio
nes, con especificación concreta de las 
entidades con derecho a tomar parte 
en las mismas.

Lo que digo a V. I. para su conoci
miento y efectos. Madrid, 25 de No
viembre de 1931.

FRANCISCO L. CABALLERO 
Señor Director general de Trabajo*

ILmo. Sr.: Visto el resultado de las 
elecciones verificadas para la designa
ción de los Vocales que han de inte
grar el Comité paritario de Harinería 
y Molinería de Salamanca,

Este Ministerio ha tenido a bien dis
poner que el expresado Comité quede 
constituido en la forma siguiente: 

Vocales patronos efectivos: D. Alon
so Marcos Ayusg, Hijo de Fulgencio 
García, D. Bernardo Olivera, Viuda de 
Santos Alien y D. Ramón Capétevila Ge- 
labert.

Vocales patronos suplentes: D. Juan 
Antonio Marcos, D. Francisco Rico, don 
Manuel Olivera, Sres. Jiménez y Fleta 
y D, Gabriel Pérez.

Vocales obreros efectivos: D. Jesús 
Méndez Mellado, D. Angel Diez Rodrí
guez, D. Heliodoro Rodríguez Hernán
dez, D. Ángel Sánchez Mesonero y don 
Frollán Iglesias Monleón.

Vocales obreros suplentes: D. Mo
desto Crespo Martín, D. Laureano Ro- 
•dríguaz Martín, D. Jesús García San
tos, D. Salomón Vicente Hernández y 
D. Juan Delgado Sánchez.

Lo que digo a V. I. para su conoci
miento y efectos. Madrid, 25 de No
viembre de 1931.

FRANCISCO L. CABALLERO 
Señor -Director general de Trabajo.

Ilmo. Sr.: Vista la petición elevada a 
este Departamento por el Presidente 
del Comité paritario de Prensa de Bil
bao, solicitando que este organismo re
duzca su jurisdicción a las provincias 
de Vizcaya, Guipúzcoa y Santander, y 
considerando que si bien actualmente 
la ejerce también sobre las de Navarra, 
Burgos y Oviedo, y antes la ejercía so
bre la de Alava, ello no tuvo, al ser 
así determinado, más razón de ser que 
la del régimen económico a que ante
riormente estuvieron sometidos los Co
mités paritarios; por lo que, desapare
cidas aquellas razones, al ser diferente 
la vida económica de este organismo, 
debe procurarse que la jurisdicción no 
sea tan extensa que haga imposible la 
eficacia de sus acuerdos, por no poder 
llegar con la inspección a los puntos 
extremos, conservándola, sin embargo, 
sobre aquellos que por semejanza de 
forma y condiciones de trabajo consti
tuyen verdaderamente un todo,

Este Ministerio ha dispuesto:
1.° Que el Comité paritario de Pren

sa de Bilbao, con jurisdicción actual 
sobre las provincias de Vizcaya, Gui
púzcoa, Santander, Burgos y Oviedo, 
redúzca su jurisdicción a la de Vizcaya, 
Guipúzcoa y Santander, conservando la 
misma residencia y estructura actual.

2.° Que en las provincias de Nava
rra, Burgos y Oviedo se constituya en 
cada una de ellas un Comité paritario 
de Prensa, con jurisdicción sobre la 
respectiva provincia y residencia en la 
capital de ella, estando integrado cada 
uno por cinco Vocales efectivos e igual 
número de suplentes en cada represen
tación y adscritos a efectos administra
tivos: el de Pamplona y el de Burgos, 
a la única Agrupación existente en ca
da una de dichas capitales, y el de 
Oviedo, a la que integran los Comités 
de Industria del Mueble, Vestido y To
cado, Artes Blancas y Artes Gráficas.

3.° Si existieren bases de trabajo 
adoptadas por el Comité paritario de 
Prensa de Bilbao, continuarán rigiendo 
durante el tiempo de vigencia para las 
mismas señalado, y por cuyo cumpli
miento velarán los nuevos Comités que 
se constituyen.

4.° Para la designación de las repre
sentaciones que han de integrar el Co
mité de Prensa en las provincias de 
Navarra, Burgos y Oviedo, tendrán de
recho de-elección las Sociedades patro
nales y c-breras inscritas en el Censo 
Electoral Social de este Ministerio, que 
en el plazo de veinte días, contados a 
partir del siguiente al de la publica
ción de esta Orden en la Ga c e t a  d e  
M a d r id , soliciten tomar parte en las 
elecciones, haciendo declaración del nú
mero de obreros y socios, respectiva
mente, así como las Sociedades de am

bas clases que en el referido plazo se 
inscriban en el mencionado Censo; y

5.° Que una vez expirado el plazo a 
' que se hace referencia en el número 
anterior, se determinará aquel en el 
cual habrán, de celebrarse las eleccio
nes, con especificación de las entidades 
con derecho a tomar parte en las mis
mas.

Lo que digo a V. I. para su conoci
miento y efectos. Madrid, 25 de No
viembre de 1931.

FRANCISCO L. CABALLERO ' 
Señor Director general de Trabajo.

Ilmo. Sr.: Vista la petición elevada a- 
este Departamento por la Sociedad da 
Tipógrafos y similares de Zamora, en 
demanda de que en dicha capital se 
constituya un Comité paritario de Ar
tes Gráficas, con jurisdicción sobre to
da la provincia, la cual había de que
dar desglosada de la jurisdicción del 
Comité existente en Valladolid, y con
siderando que si bien a la fecha de 
creación de este Organismo paritario 
tuvo razón de ser el que su jurisdicción 
fuese extensa, debido al régimen eco
nómico a que entonces estaban someti
dos. estos organismos, hoy ya estas ra
zones han desaparecido y no puede des
conocerse que los Organismos parita
rios de jurisdicción provincial cumplen 
mejor su cometido que los de m lio  de 
acción más extensa, siquiera ello sea 
por lo que a la inspección de sus acuer
dos se refiere,

Este Ministerio ha dispuesto:
1.° Que se constituya en Zamora, 

con jurisdicción sobre toda la provin
cia, un Comité paritario de Artes Grá
ficas, compuesto de cinco Vocales efec
tivos e igual número de suplentes en 
cada representación, y adscrito, a efec
tos administrativos, a la Agrupación de 
Comités paritarios allí existente, que
dando la provincia de Zamora segrega
da de la jurisdicción del Comité pari
tario de Artes Gráficas de Valladolid.

2.° Para la designación de las res
pectivas representaciones tendrán de
recho de elección las Sociedades patro
nales y obreras inscritas en el Censo 
Electoral Social de este Ministerio, que 
en el plazo dé veinte días, contados a 
partir del siguiente al de la publicación 
de esta Orden en la Ga c e t a  d e  Ma d r id , 
soliciten tomar parte en las elecciones, 
haciendo declaración del número de 
sus obreros y socios respectivamente, 
así como las entidades de ambas cla
ses qu¡e en el referido plazo se inscri
ban en el mencionado Censo.

3.® Si existieren bases de trabajo 
aprobadas por el Comité paritario de 
Valladolid, continuarán rigiendo duran-
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le el tiempo de vigencia para 3as mis- 
nías señalado, y por cuyo cumplimien
to velará el nuevo Comité que se cons
tituye; y

4.° Que ama vez expirado el plazo a 
que se hace referencia en el número 2.°, 
se determ inará aquel en el cual debe
rán  de celebrarse las elecciones, con 
'«especificación concreta  de las en tida
des con- derecho a tom ar parte  en ellas.

Lo que digo a V. I. para su conoci
miento y efectos. Madrid, 25 de No
viembre de 1931.

FRANCISCO L. CABALLERO 
Señor D irector general de Trabado.

Ilmo, Sr .: Vista la Orden de este 
Departamento que mandó renovar el 
.Comité paritario de la Industria Ho
telera—patronos y  camareros y patro
nos y cocineros— de Palma de Mallor
ca, dando un plazo de veinte días pa
ra que durante él pudieran inscribir
se las entidades patronales y obreras, 
inscritas en el Censo Electoral Social 
de este Ministerio que a bien lo tu
piesen, y transcurrido el plazo men
cionado.

Este Ministerio ha dispuesto:
1.° Que las elecciones para la de

signación de los siete Vocales de cada 
¡representación y carácter que han de 
integrar cada una de las Secciones del 
Comité paritario de la Industria Ho
telera de Palma de Mallorca se veri
fiquen dentro del plazo de veinte días, 
contados a partir del siguiente al de 
la publicación de esta Orden en la 
C a c e t a  d e  M a d r i d .

2.° La representación patronal de 
dicho Comité será elegida de confor
midad con lo que establece la regla 7.® 
del artículo 90 del Decreto de Orga
nización Corporativa Nacional de 26 
de Noviembre de 1926, texto refundi
do, por no figurar ninguna entidad de 
¡este carácter inscrita en el Censo Elec
toral Social.

3.° La representación obrera de 
la Sección-patronos y camareros— se 
(designará por la Unión Profesional de 
¡Camareros, con 104 socios, y por La 
Sinceridad Hotelera, con 52, teniendo  
presente esta última entidad que so
lamente podrán tomar parte en la elec
ción los camareros.

4.° La representación obrera de la 
Sección—patronos y cocineros—será 
designada por La Sinceridad Hotele

ra, interviniendo en la elección sólo 
los cocineros.

5.° Las entidades expresadas remi
tirán sus respectivas actas de elección  
a la Delegación Regional del Trabajo 
en Palma de Mallorca.

Lo que digo a V. I. para su cono
cimiento y efectos, Madrid, 24 de No
viembre de 1931.

FRANCISCO L. CABALLERO 
Señor D irector general de Trabajo.

Habiéndose padecido error en la publicación de la Orden de este Departamento de 23 del corriente, se ¡publica de nuevo debidamente rectificada.
Ilmo. Sr.: Vista la Orden de este De

partamento que mandó celebrar las 
elecciones para la designación de los 
Vocales que han de integrar el Comi
té paritario de Industrias Químicas de 
Vigo, y visto el resultado de dichas 
elecciones,

Este Ministerio lia tenido a bien dis
poner que el Comité paritario expre
sado quede constituido en la forma 
siguiente:

Vocales patronos efectivos: D. José 
Echevarría, D. León Carrera Fernán
dez, D. Amado Garra Castellanzuelo, 
D. Moisés Legaren y D. Manuel Mari- 
ño Pérez.

Vocales patronos suplentes: D. Sal
vador Sierra, D. José Mateo Conde, 
D. Jesús Arruty, D. Manuel M artínez 
y D. José Muiños.

Vocales obreros efectivos: D. Beni
to Casasnovas, D. José Cid, D. Ramón 
Gallego, B, Rafael Martínez y D. Ma
nuel Martínez.

Vocales obreros suplentes: D. Ro
mán García, D. Luciano Amil, D. Vic
toriano Martínez, D. Francisco Galle
go y D. Cecilio Estévez.

Lo que digo a V. I. para su cono
cimiento y efectos. Madrid, 24 de No
viembre de 1931.

FRANCISCO L. CABALLERO 
Señor Director general del Trabajo.

MINISTERIO DE COMUNICACIONES

ORDEN
Ilmo. Sr.: La Real orden de 19 de 

Mayo de 1926, aclaratoria y comple
mentaria de la de 19 úe Febrero ante

rior, sobre in v a lid ac ió n ^  correctiva" 
a. los funcionarios de ^Telégrafos, da t 
la regla cuarta de esta última disposi. 
ción una interpretación restrictiva, qu( 
se compadece mal con el criterio que/ 
viene observándose desde el advenb 
miento del nuevo Régimen, en casos d̂  
analogía y aun con el mismo que debá 
presidir en institución cuyo principaf 
propósito, como expresamente se dici 
en el Real decreto inicial de 12 de Db 
ciembre de 1924, es el de que al otor< 
garse extinga y cancele las conseeuen* 
cías del correctivo impuesto dentro de 
los límites y en las condiciones qué 
para cada caso se determinen por el 
respectivo Ministro, en virtud de las 
facultades discrecionales que por el 
mismo Decreto se les confiere.

Y como de persistir en la aplicación 
restringida de dicha institución que
dan sensiblemente disminuidos y aun 
sin virtualidad en gran número de ca
sos los efectos de la invalidación, como 
sucede en los de postergación de de
terminado número de puestos, que se 
considera ejecutada desde el momento 
en que se fallan los expedientes disci
plinarios respectivos, dando lugar a 
posibles desigualdades,

Este Ministerio, de acuerdo con lo 
propuesto por V. I., ha tenido a bien 
disponer:

1.° Que la invalidación de correcti
vos a los funcionarios de Telégrafos só
lo producirá efectos a partir del mo
mento en que la misma se conceda, de 
conformidad con el contenido de la re
gla cuarta de la Real orden de 19 de 
Febrero de 1926 y artículo 4.° del Real 
decreto de 12 de Diciembre de 1924; 
pero los expresados efectos serán en 
cada caso los que en extensión y natu
raleza determine el Ministro que subs
cribe, en virtud de la facultad discre
cional que le atribuyen las disposicio
nes mencionadas.

2.° Serán revisables, a instancia de 
p arte/lo s expedientes de invalidación 
de correctivos que pudieran resultar 
afectados por esta Orden.

3.° Quedan derogadas la Rpal orden 
de 19 de Mayo de 1926 y cuantas se 
opongan, a la ejecución de la presente.

Lo digo a V. I., para su conocimiento 
y efectos. Madrid, 25 de Noviembre de 
1931.

DIEGO MARTINEZ BARRIOS
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A D M IN IST R A C IO N  CENTRAL •

M I N I S T E R I O  D E  L A  GOBERNACIÓN
D IR E C C IO N  G E N E R A L  B E  S A N I D A D

O s i f ic a c ió n  definitiva de las plazas de M édicos tiíulareselaspectores msriieipates de Sanidad , corres» 
nondiente a la provincia de P aL n c ia , en arm en ia  coa lo dispuesto en la  Real orden de 5 de 0 ic fcm »  
■ re ¡le 1928 y O rden  de este M inisterio, de 29 de O ctubre de 19 5 1 ,

MUNICIPIOS QUE INTEGRAN; 
EL PARTIDO

Húmero
de

Categoría.
que

MUNICIPIOS QUE INTEGRAN 
EL PARTIDO

Humara
de

PARTIDO JUDI CI AL plaeas se lo asigna PARTIDO- J U D I C X A L p.'asas üd lo asigna

1 *— ~~ ... ... ... -  “ -
DISTRITO DE ASTUDXLLO

¿Amayuelas de Abajo y Amayuelas. de

Carrión de Jos Condes__ ___ ____ ....... 2 3.a

1 5.»

, Cervatos de la Cueza, Calzadilla de- la
Cueza y Quintan-illa de la Cueza....

Frómista .............................................
X
1

3.a
4.a

fBobadilla del Camino............ .........

1
I

4.a 
i 3.a

; Lédigos. Población de Arroyo y Te- 
•rradilíos de Templarios.____ * 4A

1
1

4.a
4.a

’ Mandil-a de C a m  p -o -s. y Requena, de 
Campos . . . . . . . . . . — .............................................. 1 4 . a

IItero- de la Vega...............................
jíLantadilla, Osornill© y Palacios de PL
) siterga (Burgos)...._____ ...____ _____ _

jMc-gar de Yuso y Villodre...............
¡Piiia ele Campos.........................
«Rivas,de Campos..................................................
Santoyo ....................................... .............................
Támara y Palacios del Alcor............
uP-f \ - T í íT P- 51I *3 rT O

1

1
I
1
1
1
l
1

1 5.a

3.*
4.a.
4.a
5.a 
4.a 
4.a 
3.a

Nogal de las Huertas y La Serna......
0 sor no ------------------------- -------- ..........
PoMación de Campos_______.....----- ...

. Revenga de Campos,. Villovieeo y Vi-
llarmentero de Campos..,......... .

Riveros de la Cueza, Villamuera de la 
Cueza, Carden osa de Volpejera y
Villanueva del Rebollar..................

San Cebrián de Campos.......... .........

X
1
i

l

1
l

: 5.a 
3^
4*» ■■

4.a
é A

fX f © H p f v * ttí i ] 1 c\ $1 1 5.a San Maraes de Campos........... X ñv.*
/¡Valdespina y Villagimena................
[ViHalaeo, Balbuena de Pisuerga y San
| Cebrián de Buena Madre...............
oVi llame diana . . . . .  ...

1 4.a í Santillan-a v Las- Cabañas..... ............ 1 4.a
5.a

4.a

JL
Vílladiezma ..................... ............... . I

1I
4.a 

i 4.a
Villaherreros ................... .............
Villa-reázar -de Siga y Loma;__________

X . 
X

DISTRITO DE R'AL-TANÁJS
Villaturde y Bustillo del Páramo......
VilMdo, Cas trille jo de la Olma y Vi- 

llanueva del Río.............................

1

1

3,*

3.a'
fAJba de Cerrato................................ .
An í i gil e dad ........................... ............
Ba 1 lanés ............................ .............. 4
Castrillo de Don Juan........................
Cas trillo de ©nielo,............................

1
1
X
X
1

ñ . a

4.a
1 . a

4.a i

5.a

Yillasabariego, Víllamorco y RoMadi- 
! lio- de Ucieza,.............. ....... ....... .

DISTRITO DE CEÍWERA DE PISUERGA

A o’i i  j l o r  n  a i  0 no ta a  a

1

-

4.a-
Ce vico de la Torre............. . . . . . . . . . . . . .

C e v 1 c 0 Nav er0....................... .................. ....
X
X

3.a
4.a 
a a

Alar del Rey, San Quirce y Cuevas 
(Burgos) .................. .....................

I

l,Cobos de Cerrato........... ............... . 1 -i:. K O A 0111A T 4.a 
1 3.*¡ Cubillos de Cerrato y Población de

9  a
. a o s i im .  ...................... ........................

Genera de Zalima y Nesíar............ .
í

lCerrato ...........................................
Esninor.a de Cerrato..............
Hérmecles de Cerrato........................
Herrera de Val decañas....... ................

1
1
X
X

¿>. “ 
4.a 
0 . a 

I 4.a

Alba de los Cárdanos, Triollo y Cam-
porredondo _________ ___ ______.......

Dármelo de Santullán y Valle de San-
fi illn ti

1 2,* . 

£> fL
Hontoria de Cerrato........ .................. 5.a

4.a I 
3 . a
5,°
5.a
5.a

RríHxnQppo 31 2.a
3.a

■ 2.a' '

í 3.a 
3.a

..Hornillos de Cerrato.».............
Palenzuela ............ ..................
Quintana del Puente.......
Reinoso de Cerrato.................... .......
iSoto de Cerrato.................. ..............
ITabaneta de Cerrato...........

Walle de Cerrato.......... .................

I
X
1

Castrején de Xa Peña...... .........
? Vanes, Celada de Roble ce do, Polenti-

nos y Herreruela de Castiíleria......
Cervera de Pisuerga.......... ................

I
l

l
IX

v> 1 
X 
X 
i

3.a
4.a 
4.a

• 4.a 
a a

Dehesa de Montejo y Liguerzana___ _
i L:a Vid de Ojeda, Dehesa de Roma

nos y Villabermudo.........
Quiñi anilla de las Torres, Villanueva

H a TJnnnnno IT i 07ni»n

i

l

| 3.a 

| 3.a 

! 3.»
1: a®
;; 3.a
i

3 -

Vertabillo .........................................
¿villaconanexo .............. *.«>.
IVillahán de Palenzuela..... .
SVilla viudas ....................... ............ ...

1
1
X
I

T  .
5.a
4.a
3 . a

ULt> rAtJlld l iJa y  'UtJZill cU*.«• ........................
Olmos de Ojeda y Cozuelo de Ojeda. 
Perazancas y Barrio de San Pedro.,..
Pomar de Valdivia......_____________ _
Prá danos de O je da y Saníib áñez de 

Bcla ................................................

£
1
4
I

r
iblSTIUTO DE CARRIÓN DE LOS CONDES

Abía de las Torres y Fuente Andrino. 1 4.a

San Martín de los Herreros, Rabanal 
de las Llantas, Santibáñez de Reso
ba, Arbejal y Resoba..................... 1 2,a

irconada............... ................... 1 5.a Respendá de la Peña.. 2 , a
«ahillo-Gozón e Itero Seco.........».„*.
ualzada de los Molinos y Torre de los 

Molinos ..........................................

1

1

4.a !
!
;

4.a '

Salinas de Pisuerga, Quintanaluengos, 
San Cebrián de Mudá, Mudá y Ver-! 
gaño ........ ..................................... 1

i
í 1 , 2.»



Gaceta deM adrid —Núm. 334              30 Noviembre  1031 1311

M UNICIPIOS QUE IN TEG R A N  
E L  PARTID O

P A R T I D O  J U D I C I A L

Número
de

plazas

Categoría
que

se le asigna

í>an Sa lv ad o r de Cantam uga, L o res y  
(1 R edondo ......................... ............................ I 2 **
ÍKaldegama, V aloría  de A guilar y  Be- 

A' icerril del C arp ió ........................... . 1 2 .»
R ega de B ur, P ayo  de O jeda y  Micie- 

ices de O je d a .......... .............................. . l 3.a

DISTRITO DE FRECHÍLLA

Aík íIIo de C am pos y  A barca de Cara»
¡POS .................... .................... . 9 0 .. . .  .'B 1 4 .a

R aquerín  de Gamo o s ............................. 1 5.a
¡Boadilla de R ío se co ........ ...................... 1 4 .a
¡Capillas y B o ad a  de C am pos........ . I 4 .a
C astil de  Vela y B elm en te de C am pos. I 4 .a
¡Castrom ocho . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 4 .a
'[Cisne-ros ...................................................... 1 4 .a
jFreehiila .......... ........... ......................... . I 3 .a
¡Fuentes de N av a............... ........... I 3 .a
¡Guaza de C am p o s.... . . . . ........................ 1 5 .a
¡M azariegos, V illam artín  y  R ev illa  d e

íí> C am pos ................................ ........................ 1 3.a
jjyiazuecos ................................................. . 1 4 .a
fMenese-s . . . . . . i.................................. . . . . ......... I 4 .a
uParedes de N av a ........................ 3. 3 .a
S an  R om án de la  Cuba y  Pozo de 
í U ram a ........................... ............ . 1 4 .a
EVillacidaler ................................................... 1 5.a
¡Villada, Pozuelos y  V ille lga ...................... 2 3 .a
jV ilM cón y  A rroy o ................................... 1 4 .a
V ilia lum broso  ................................................ I 5 .a
¡V illarram iel ........................................... 2 I 3 -a
EPi 11 ato quite, A ñoza, A bastas y  A bas- 
• t illa s ........... ........ ....... ........... . l 4 .»
Vil i - r ía s  .................... ....-........... . ••[,_*»« I 4 .a

DISTRITO DE PALENCIA

1 i A
A uiilla  del P in o .. ........ .

-*• i
1 • : ! 4 .a

B añ os de C errato .... . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1 4 .a
B e ce rr il de C a m p o s .... ........ ................. .. 2 3.a

/D ueñas ............................. .................. . . . . . . . . . 2 3 .a
-Fuen tes de Val d e p e r o .. , , . . . , ........ . X 4 .a
J& rijota .,..................................... ................... .. I 3 .a
^Husillos ...................................... .............. . I 5 .a
$Magaz y  R e in o so .,........... ........................ . I 4 .a
M o n zó n ..................... ............. ........................... 1 4 .a
F a le n c ia  . .............. .......................... 6 1 .a

MUNICIPIOS QUE INTEGRAN; 
EL PARTIDO

P A R T I D O  J U D I C I A L

Número

do

plazas

Categoría 
que 

se le asígaí

Pedraza ............ .................. *.................... I 4 .a
Pera)es ....................................................... I 4 .a
Santa Cecilia del Alcor y Paredes de 

Monte ............................... . .................... 1 5.a
Torreftiormojón ....................................... 1 4 .a
Valoría del Alcor.,.................. ...... .......... I 5 .a
Villalobón ............ .............. . . ................... 1 4 oa
Villamuriel ............ ........................ ........... 1 4 .a
Villaumbrales ......................................... . 1 4<>a

d i s t r i t o  b e ; s a l d a ñ a

Arenillas de San Pe-layo y Rene do de 
V aldavia............................................. . I 5 .a

Ayuela, Tabanera y  Valderrábano....... 4.a
Biienavista de Valdavia y La Puebla 

de Valdavia....................... ......... ............ X 4.a
Bastillo de la Vega y Pedrosa........... 1 3 .a
Calahorra de Boedo y Villameriel...... I 4 .a
Castrillo de Villavega y Bárcena........ 1 4 .a
Congosto y Villa-nueva-' de Abajo......... I 4 .a
Espinosa de Villagonzalo........ .............. 1 4.a
Guardo y Barrio de la Estación........... l 3.a
Fresno del Río, Villalba de Guardo 

y Man tinos............................................. 1 3.a
Herrera de Pisuerga........................... . 1 3.a
Pino del Río y Poza de la Vega........
Villota del Páramo...................................

4.a
$!a

Velilla de Guardo y Otero de Guardo. 1 3.a
Sotobañado, So tillo, Olea de Boedo y 

Páramo de Boedo....... ........................ X 3.a
Saldaña .................... ¿ • 2.a
Quintanilla de Onzoña y Rene do de 

Ja V ega .............................................. X
Revilla de Collazos, Bfáscones de Oje

da y Collazos de Boedo............ ........ 1 3.a
Santervás de la Vega........ .......... ............ 4 .a
Vega de Doña Olimpia y Villotas del 

Duque .................. ............ .................... 1 4.a
Membrillar y Villafruel.,................. I 4 .a
Villaluenga .................. ...... ...................... i 4 .a
Villamoroiita y Villarrabé......... ............ I 3 .a
Ventosa de Pisuerga, Olmos y Naveros. X 4+®
Villasila y Villamelendro, Villanuño de 

Valdavia, Villaeles d e Valdavia y 
Villahasia ................ .................. .......... I 3.a

Villaprovcdo, Santa Cruz de Boedo y 
San Cristóbal de Boedo..................... 1 3,®

Villasarracino .................................. . 1 5.a
i

H abiendo sid o  d e se stim ad as la s  re d a m a c io n e s  fo rm u la d a s p o r  lo s A yuntam ientos de C alah o rra  de Boedo , R e* ; 
quena de C am pos, R evenga de C am p os, V illaberm udo, V illa fra e l, V illa laeo , G uardo , V illanuño de Va&áavia, V íl& iv ; 
frnentero de C am pos» V R lanueva d é  A baja» V íllodre y  V illov ieeo , y  la s  d e  lo s  M édicos titu lares, In sp ectores m u* 
n ic ip a le s de S a n id a d , d e  F re sn o  d e l R ío , H errera  del F isn e rg a , H on torra  de C errato  y  L an tad illa .

M adrid, 18 de N ov iem bre d e  1031*— E l J e fe  del N egociadlo , UhaldQ in u iilla u o .— E l D i r i w * - * * * p o r  á e * . 
legac ión , S * R uesta*



1312 30 Noviembre 1931 Gaceta de Madrid.—Núm. 334
M

IN
IS

T
E

R
IO

 D
E

 E
C

O
N

O
M

IA
 N

A
C

IO
N

A
L

8
U

B
S

E
C

E
E

T
 

A
S

I
A

. 
— 

S
I

C
C

I
Ó

I
 

C
E

N
T

S
A

L
 

JD
J3

 
A 

B 
A

%S 
T

O
S

D
EL

A
C

IO
N

 
de

 
lo

s 
es

pe
di

en
te

s 
so

br
e 

de
vo

lu
ci

ón
 

de
 

pa
rt

e 
de

 
lo

s 
de

re
ch

os
 

ar
an

ce
la

ri
os

 
po

r 
im

po
rt

ac
ió

n 
de

 
tr

ig
os

, 
qu

e 
se 

ha
lla

n 
ex

pu
es

to
s 

en 
la 

Se
cc

ió
n 

C
en

tr
al

 
de

 
A

ba
st

os
 

de
 

es
ta

 
S

ub
se

cr
et

ar
ía

, 
co

n 
ar

re
gl

o 
a 

lo 
di

sp
ue

st
o 

en 
ei 

ap
ar

ta
do

 
b) d

el
 

ar
tí

cu
lo

 
i.°

 
de

l 
D

ec
re

to
 

de
l 

G
ob

ie
rn

o 
pr

ov
is

io
na

l 
de 

la 
R

ep
úb

li
ca

, 
de

 2
3 

de
 

Ju
ni

o
úl

tim
o 

7 
en 

la 
re

gl
a 

3
.a 

de
 

Ja 
O

rd
en

 
de

 
es

te
 

M
in

is
te

ri
o 

de
l 

día
 

si
gu

ie
nt

e,

. 
__

 
.

{ 
CA

N
TI

D
AD

 
DE

 
TR

IG
O 

f 
|

i 
■)  

j 
qu

e 
se 

pr
op

on
e 

* 
P

U
E

R
T

O
M

PO
R

TA
D

O
R

-M
O

LT
U

R
A

D
O

 
R 

! 
bo

n
if

ic
a

r 
I 

; 
.V

A
P

O
R

DE
L 

EX
PE

D
IE

N
T

E 
; 

 
 

I 
: 

IM
PO

RT
A

D
O

R 
j

f 
Q

ui
nt

al
es

 
m

ét
ri

co
s 

j 
|

_ 
. 

j 
. 

_ 
 

 
 

j 
. 

— 
| 

, 
.

50
8 

a) 
A

la
va

 
 

 
Pa

ni
fi

ca
do

ra
 

V
it

or
ia

na
 

 
 

 
 

¡ 
1.

29
1,

80
 

¡B
il

ba
o’ 

 
¡C

ab
o 

T
or

re
s.

50
8 

b) 
Id

em
 

 
 

Id
em

 
 

‘. 
 

 
 

 
j 

1.
76

0,
50

 
¡Id

em
 

 
 

 
. 

Id
em

.
52

1 
C

ác
er

es
 

 
 

 
Ju

liá
n 

Se
rr

an
o 

H
er

re
ro

 
 

 
 

 
í 97

4,
30

 
H

ue
lv

a 
 

 
 

Sb
re

w
sb

ur
y.

59
2 

A
li

ca
n

te
 

 
H

ijo
s 

de 
M

an
ue

l 
M

ag
ro

 
L

le
d

ó 
 

 
¡ 5.

83
8,

82
 

A
li

ca
nt

e 
 

 
 

 
Li

ve
rp

oo
l-

M
ar

u.
 

:
76

8 
a) 

H
ue

lv
a 

 
 

 
 

R
af

ae
l 

Fl
em

in
g 

Z
ar

za
 

 
 

 
 

85
9,

86
 

H
ue

lv
a 

 
Za

nn
is

 
L.

 
C

am
ba

rá
s.

76
8 

b)
 

Id
em

 
 

 
 

Id
em

 
 

 
 

 
 

 
1.

25
4,

74
 

Id
em

 
 

 
 

 
Id

em
.

77
3 

a) 
Id

em
 

 
 

Id
em

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

3Í
95

R
14

 
Id

em
 

 
 

 
 

Id
em

.
77

3 
b)

 
Id

em
 

 
 

Id
em

 
 

 
 

 
 

1.
51

8,
06

 
Id

em
 

 
 

 
Id

em
.

88
7 

V
al

en
ci

a 
 

 
 

V
ic

en
te

 
B

el
en

gu
er

...
 

 
 

 
 

 
 

1.
93

5,
32

 
V

al
en

ci
a 

 
 

 
C

ap
it

al
ne

 
Pa

ul
 

T
em

er
le

.
88

8 
Id

em
 

 
 

 
 

 
 

 
Pe

dr
o 

M
ar

tí
 

 
 

 
 

 
 

1.
00

0,
00

 
Id

em
 

 
 

 
Id

em
.

91
4 

Id
em

 
 

 
 

 
V

iu
da

 
é 

H
ijo

s 
de 

R.
 

C
ol

om
er

...
 

 
 

99
1,

53
 

Id
em

 
..

..
..

..
..

..
..

..
..

..
..

..
 

H
ol

m
el

ea
.

91
5 

lid
er

a 
 

 
 

 
v 

Id
em

 
 

 
 

 
 

 
 

99
4,

84
 

Id
em

 
..

..
..

..
..

..
..

..
..

..
..

..
 

Id
em

.
91

6 
il

de
m

. 
..

 
• 

A
se

nc
io

 
M

om
p

ó.
..

..
..

. 
 

 
 

64
6,

10
 

Id
em

 
 

 
 

Id
em

.
91

7 
¡Id

em
 

 
 

..
 

 
 

Id
em

 
 

 
 

 
 

I 
2.

85
0,

70
 

Id
em

 
..

..
..

..
..

..
..

..
..

..
..

..
 

Id
em

.
91

8 
¡íd

em
 

..
..

..
..

..
..

..
..

..
..

..
..

 
Id

em
..

..
. 

 
 

 
 

 
 

j 
, 1

*4
84

',2
0 

¡Id
em

 
 

. 
 

íd
em

.
91

9 
; I

de
m 

 
 

—
 

 
 

H
ijo

s 
de 

Fr
an

ci
sc

o 
F

er
re

r.
..

..
..

..
..

..
..

..
..

..
..

..
..

..
5

 
49

6,
80

 
¡íd

em
 

 
 

 
Id

em
.

92
0 

¡Id
em

 
 

 
 

 
íd

em
 

 
 

. 
 

 
 

 
i 

49
6,

80
 

¡Id
em

 
..

..
..

..
..

..
..

..
..

..
..

..
 

Id
em

,
92

1 
; Id

em
 

 
 

 
H

ijo
s 

de 
Ja

ci
nt

o 
F

er
ri

s.
..

..
 

99
1,

53
 

¡íd
em

 
..

..
..

..
..

..
..

..
..

..
..

..
 

Id
em

,
82

2 
¡Id

em
 ..

..
..

..
..

..
..

..
..

0,
-0

0 
íd

em
 

 
2.

98
0,

73
 

Id
em

 
..

..
..

..
..

..
..

..
..

..
..

..
 I

de
an

.
92

3 ¡I
de

m
 

 
 

M
an

ue
l 

G
al

in
do

...
...

...
...

...
...

...
...

...
 

 
 

 
 

; 
2,

50
2,

56
 

Id
em

  
. 

 
 

Id
em

.
93

1 
Id

em
 

..
..

..
..

..
..

..
..

.R
ic

ar
do

 
A

li
ñ

o.
..

..
..

..
..

..
..

..
..

..
..

..
..

..
..

..
..

..
..

..
..

..
 j 

49
9,

38
 

Id
em

 
K

en
si

tt
gt

on
 

C
ou

rt
*

94
4 

Id
em

 
 

..
..

..
..

o
..

..
..

..
 

A
se

nc
io

 
M

o
m

p
ó

..
..

..
..

..
..

 
 

 
...

...
 i 

3.
08

1,
58

 
Id

em
 

Id
em

. 
;

95
0 

Id
em

  
 

 
 

 
H

ijo
s 

de 
Fr

an
ci

sc
o 

F
er

re
r.

..
..

..
..

..
..

..
..

..
..

..
..

..
..

 ¡ 
1.

26
8,

36
 

Id
em

 
..

..
..

..
..

..
..

..
..

..
..

..
 I

de
m

,
97

4 
Lé

ri
da

 
 

 
 

 
A

nt
on

io
 

A
lb

ar
ed

a 
S

al
va

d
or

,..
,*

 
, 

\
 .

.
.

.
.

.
 

10
0,

00
 

B
ar

ce
lo

na
 

..
..

..
..

..
..

..
..

..
 

M
ar

 
C

ar
ib

e*
99

5 
A

v
il

a.
..

. 
 

 
 

G
er

ar
do

 
M

ar
tín

 
H

er
ed

er
o

..
-.

.,
..

 
 

 
1 

; 
; 

1.
55

2'
,5

1 
Sa

nt
an

de
r 

...
.i

 
 

R
av

en
sh

oe
.

99
6 a

) 
Id

em
 

 
 

 
 

 
Id

em
 

 
 

 
 

..
..

..
..

..
..

..
..

..
..

..
.a

-,
,.

 J 
4.

29
6,

49
 

Id
em

 
 

 
 

Sy
lv

ia
 

L
ar

ri
n

ag
a.

99
6 

b)
 

Id
em

 
 

 
 

 
 

Id
em

 
 

 
 

 
■ 

 
 

 
 

I 
3.

37
6,

00
 

Id
em

 
..

..
..

..
..

..
..

..
..

..
..

..
 

Id
em

.
1.

20
0 

- 
T

ar
ra

g
o

n
a 

 
 

 
V

iu
da

 
de 

Fl
or

en
ci

o 
M

at
eu

..,
 

 
 

 
1.

53
8,

40
 

T
ar

ra
go

na
 

..
..

..
..

..
..

..
..

. 
T

re
ca

rn
e,

1.
20

1 
Id

em
 

 
 

 
Jo

rg
e 

V
il

tr
ó

..
..

..,
..

. 
 

 
 

 
 

 
1 

98
1,

60
 Id

em
 

 
 

 
 

 
 

Za
nn

is
 

L.
 

C
am

ba
ni

s.
• 

1.
20

2 
Id

em
 

..
..

 
 

Id
em

 
 

 
 

 
 

 
 

: 
' 

1.
09

9,
20

 
¡I

d
em

'.
..

..
 

 
 

 
 

T
re

ca
rn

e.
1.

20
9 

Id
em

 
 

 
Jo

sé
 

Ll
ad

ó 
R

ib
é.-

 
 

 
 

 
 

 
i 

2.
96

8,
00

 ¡Id
em

 
 

 
 

 
Id

em
.

1.
21

0 
Id

em
 

 
 

Id
em

 
 

 
 

 
 

 
j 

56
8,

35
 

B
ar

ce
lo

n
a 

 
 

Ca
bo

 
Pa

lo
s.

1.
21

1 
Id

em
 

 
...

.■
 

Id
em

 
 

• •
•>

•*
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
i 

22
0,

00
 

Id
em

:.
..

..
..

..
..

..
..

..
..

..
..

. 
T

re
ga

rt
h

en
.

1.
21

2 
¡Id

em
 

 
 

 
 

Id
em

 
 

 
 

...
..o

...
. 

 
 

 
 

I 
15

0,
40

 
Id

em
;»

..
..

 
 

 
 

íd
em

.
1.

21
3 

¡íd
em

 
 

 
Id

em
 

 
 

 
 

 
 

 
 

48
0,

00
 

Id
em

 
 

 
 

 
T

re
ca

rn
e.

1.
21

4 
: I

de
m 

 
 

 
 

Id
em

 
 

 
 

 
' 

 
 

 
20

0,
00

 
íd

em
 

 
 

 
 

 
T

re
w

ar
ra

ck
,

1.
32

4 i
ld

em
 

 
 

 
T

ar
ra

go
na

 
In

du
st

ri
al

 
(S

. 
A.

) 
 

 
 

 
10

.5
60

,0
0 

T
ar

ra
go

na
 

 
 

 
B

ir
k

.
5.

34
5 

•;X
de

in
 

 
 

 
 

Ju
an

 
Fi

gu
er

as
 

 
 

 
 

■ 
14

0,
00

 
B

ar
ce

lo
na

 
..

..
..

..
..

..
..

..
..

 
T

re
ga

rt
he

n
.

1.
34

8 
. 

¡Id
em

 
 

 
Id

em
 

 
..

..
..

..
..

..
..

..
..

..
..

..
..

..
 

33
9,

07
 

Id
em

 
 

 
 

 
Ca

bo
 

Pa
lo

s.
•1

.34
7 

¡Id
em

 
 

 
f..

.|
ld

em
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
1 

. 
54

8,
80

 
T

ar
ra

go
na

 
 

 
 

T
re

ca
rn

e,



Gaceta de Madrid.—Núm. 334 30 Noviembre 1931  1313

CA
NT

IDA
D 

DE 
TR

IG
O

NU
ME

RO
 

Que
 

se 
pr

op
on

e 
PU

ER
TO

PR
OV

INC
IA 

IM
PO

RT
AD

OR
-M

OL
TU

RA
DO

R 
bo

nif
ica

r 
YA

PO
 

R
DEL

 
EX

PE
DI

EN
TE

 
— 

IM
PO

RT
AD

OR
Qu

int
ale

s 
mé

tri
co

s

1.3
48 

Ta
rra

go
na

 
 

! Ju
an 

Fi
gu

era
s..

.., 
 

 
 

 
 

 
90,

40 
Ba

rce
lon

a 
 

 
 

 
 

rog
art

he
n.

1.3
49 

Idem
 

 
 

 
 

Idem
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
110

,40
 

Idem
 

 
 

 
 

 
.Te

wa
rra

ck
.

1.3
50 

Idem
 

 
 

 
 

 
Idem

 
 

 
 

 
 

 
 

170
,00

 
‘¡I

de
m

. 
 

 
 

 
 

• re
ca

me
.

1.3
ol 

Idem
 

 
 

Fra
nc

isc
o 

Al
ba

red
a 

 
 

 
 

480
,00

 
¡T

arr
ago

na 
 

 
ann

is 
L. 

Ca
mb

an
is.

1.3
52 

a) 
Idem

 
 

 
 

 
Idem

 
 

 
 

 
 

 
 

; 
 

355
,00

 
¡Ide

m 
 

 
 

 
oll

ing
ton

 
Co

ur
t

1.35
.2 

b) 
Idem

 
...

...
...

...
...

...
...

...
 I

dem
 

 
 

 
 

 
 

 
244

,00
 

¡Ide
m 

 
 

 
¿em

.
1.3

53 
¡i) 

ídem
 

 
 

 
Jor

ge 
Vi

ltr
ó..

 
 

 
 

 
 

 
.' 

 
 

894
,00

 
Idem

 
 

*. 
 

-ir
k.

1.3
53 b

) 
Idem

 
 

 
 

 
Idem

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
774

,00
 

Idem
 

 
 

 
 

 
 

.¿c
an.

1.3
54 

Idem
 

 
 

 
 

Idem
 

 
 

 
 

 
 

150
,40

 
Ba

rce
lon

a 
...

 
a 

 
 

reg
art

he
n.

1.3
55 

Idem
 

 
 

 
 

 
Idem

 
 

 
 

 
 

 
 

200
,00

 
Idem

 
—

—
 

 
 

 
Te

wa
rra

ck
,

1.3
56 

a) 
Idem

 
...

...
...

...
...

...
...

...
 J

osé
 

Vil
ano

ba 
M

art
ín 

 
 

 
 

879
,00

 
Idem

 
 

 
 

 
Ive

rpo
ol 

M
am

.
1.3

56 
b) 

Idem
 

...
...

...
...

...
...

...
...

 I
dem

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

135
,00

 
Id

em
...

 
 

 
 

iem
.

1.3
57 

Idem
 

... 
. 

.. 
. 

. .
....

....
 I

dem
 

....
.. 

. 
. 

. 
...

.. 
.. 

....
. 

600
,87

 
Ta

rra
go

na
 

 
 

 
iim

is 
L. 

Ga
mb

am
s,

1.3
58 

Idem
 

 
 

 
 

Jos
é 

Lla
dó 

Ri
bé

. 
 

 
 

 
.. 

 
 

2.7
80,

00 
Idem

 
 

 
 

 
;:.r

k.
1.3

59 
a) 

Idem
 

 
 

 
 

Ide
m 

 
 

 
3.6

00,
00 

Idem
 

...
...

...
...

...
...

...
.. 

oH
ing

ton
 

Co
urt

,
1.3

59 
b) 

Idem
 

 
 

 
 

 
 

Idem
 

 
 

 
 

 
 

 
 

1.8
97,

00 
Idem

 
...

...
...

...
...

...
...

.. 
iem

1.3
67

- 
Idem

 
 

 
 

 
Viu

da 
de 

Flo
ren

cio
 M

até
u..

...
...

...
...

...
...

...
...

. 
90,

40 
Ba

rce
lon

a 
...

...
...

...
...

.. 
* ga

rtb
en

.
1.3

68 
Idem

 
...

...
...

...
...

...
...

...
 I

dem
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
* 

140
,00

 
Idem

 
I..

. 
 

.....
.....

.....
1.3

69 
Idem

 
 

 
 

Idem
 

 
 

 
 

 
 

 
 

336
,86

 
Idem

 
 

 
 

 
a no

 
Pa

los
.

1.3
70 a

) 
Idem

 
...

...
...

...
...

...
...

...
 I

dem
 

 
 

 
 

2.3
98,

40 
Ta

rra
go

na
 

 
 

 
 

ioH
ing

ton
 

Co
ur

t
1.3

70 
b) 

Idem
 

...
...

...
...

...
...

...
...

 Ide
m 

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
 

1.6
00,

00 
Idem

 
 

 
 

 
toe

m,
1.3

71 
Idem

 
... 

...
...

...
...

...
.. 

Idem
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

1.1
0,40

 
Ba

rce
lon

a 
 

 
 

íre
wa

rra
ek

,
1.3

72 
Idem

 
 

 
 

 
Idem

 
 

 
 

 
 

 
192

,00
 

Idem
 

ca
rne

.
1.3

96 
Idem

 
...

...
...

...
...

...
...

...
 V

iud
a 

de 
Jua

n 
Fa

tsi
ni.

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

.. 
499

,20
 

Ta
rra

go
na

 
 

 
um

gio
n 

Co
ur

t
1.3

97 
Idem

 
...

...
...

...
...

...
...

...
 I

dem
 

556
,00

 
Idem

 
...

....
...

...
...

...
.. 

u 2.
1-.5

12 
Idem

 
...

...
...

...
...

...
...

...
 J

org
e 

Vi
lír

ó. 
 

 
 

 
 

 
 

 
2.9

98,
40 

Idem
 

...
....

...
...

...
...

.. 
> ou

gto
n 

Co
urt

.
1.5

13 
Idem

 
 

 
 

 
Ta

rra
go

na
 

Ind
us

tri
al 

(S. 
A

.).
...

.__
_..

...
....

....
.. 

5.0
00,

00 
Idem

 
? I t

nd
ris

.
1.5

31 
Idem

 
...

...
...

...
...

...
...

...
 

Viu
da 

de 
Flo

ren
cio

 
M

até
u..

...
...

...
...

...
...

...
...

. 
2.2

23,
20 

Idem
 

...
....

...
...

...
...

.. 
f .

1.5
46 

Idem
 

...
...

...
...

...
...

...
...

 J
osé

 L
iad

o 
Ri

bé
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
 

. 
2.0

00,
00 

Idem
 

...
...

...
...

...
...

...
 

mi
an

dri
s,

1.5
81 

a) 
Idem

 ...
...

...
...

...
...

...
...

 J
uan

 
Fig

uer
as 

Ri
va

s..
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

. 
2.3

80,
00 

Idem
 

...
....

...
...

...
...

...
. 

No
IU

ngt
on 

Co
ur

t
1.5

81 b
) 

Idem
 

...
...

...
...

...
...

..i
...

 Id
em 

1.0
10,

00 
Idem

 
...

...
...

...
...

...
...

...
 í

de
m.

1.5
81 e

) 
Idem

  
 

 
 

Idem
 

608
,40

 
Idem

 
...

...
...

...
...

...
...

...
 I

de
m.

1.8
09 

Idem
 

...
...

...
...

...
...

...
...

 J
osé

 V
ila

no
ba

....
....

....
...

....
...

...
...

....
...

...
....

...
. 

499
,20

 
Idem

 
...

...
...

...
...

...
...

...
 I

dem
»

*1,
612

 
a) 

Idem
 A,

.. 
Jua

n 
Fi

gu
er

as
...

..,.
....

....
.»,

...,
..,.

..,,
,...

,,,,
,,.,

,,, 
1,6

00,
00 

Ide
an 

Bi
rft

.
1.6

12 b
) 

Idem
 

...
...

...
...

...
...

...
...

 Id
em 

68J
30 

Idem
 

Ide
m,

.lo 
que

 se
 

pub
lica

 en
 e

ste 
per

iód
ico

 
ofi

cia
l a 

los 
efe

cto
s 

pre
ven

ido
s 

en 
la 

últi
ma

 p
arte

 
del 

apa
rta

do 
b) 

del
 ar

tícu
lo 

1.° 
del 

Dec
rete

 
de 

23 
de 

Jun
io 

últi
mo

 y 
en 

la 
reg

la 
3.a 

de 
la 

Ord
en 

de 
est

e 
. M

inis
teri

o 
del 

día 
sig

uie
nte

, s
ign

ific
and

o 
& l

os 
int

ere
sad

os 
que

 e
l p

lazo
 d

e 
och

o 
días

 c
onc

edi
do 

en 
. dic

has
 d

isp
osi

cio
nes

 le
gal

es, 
par

a 
la 

vist
a 

de 
sus 

exp
edi

ent
es,

 co
me

nza
rá 

a c
ont

ars
e 

a p
arti

r d
© 

la 
fech

a 
en 

que
 r

eci
ban

 u
n 

ofic
io 

de 
la 

Sec
ción

 
Ce

ntr
al 

de 
Ab

ast
os 

de 
esta

 
Su

bse
cre

tar
ía, 

com
uni

cán
dol

es 
la 

con
ces

ión
 d

e d
icho

 
pla

zo»
 d

ent
ro 

del 
cua

l p
odr

án 
for

mu
lar 

por
 e

scri
to 

los 
rep

aro
s 

qu
e 

con
sid

ere
n 

opo
rtu

nos
 o 

pre
sta

r 
su 

con
for

mid
ad 

al 
dic

tam
en 

rec
aíd

o 
en 

cad
a 

exp
edi

ent
e» 

cuy
a 

cop
ia 

se 
les 

env
ía 

jun
tam

ent
e 

con 
el 

ofíe
lo, 

pud
ien

do 
usa

r d
e e

ste 
der

ech
o, 

bien
 

dir
ect

am
ent

e 
ant

e 
la 

teee
ión

 C
ent

ral 
de 

Ab
ast

os 
exp

res
ada

 o 
hac

erlo
 p

or 
con

duc
to 

de 
la 

Seo
eióa

 p
rov

inc
ial

 de 
Ec

on
om

ía, 
del

 G
obi

ern
o 

civ
il r

esp
ee

tim
 

Má
drid

? 
23 

de 
No

vie
mb

re 
de 

193
1,—

Ei 
Su

bse
cre

tar
io,

 B
arb

ey.



1314 30 Noviembre 1931 Gaceta de Madrid.—Núm. 334

DIRECCION GENERAL B E  INDUS
TRIA

SECCIÓN DE DEj 'SNSA DE LA PRODUCCIÓN

'Auxilios a las indm íricis,

1 Re ales decretos de 30 de Abril de 
1924, 31 de Diciembre de 1929 y Re- 
£]amento de 24 de: Mayo de 1924.),

Número 3380

I.—Peticionario: B . Ser apio Huid, 
como Presidente del Consejo directi
vo de Papelera del Oarso, S. -A., d b-■ 
T¿iciliada en Rentería (Guipúzcoa).

II.—Industria: Fabricación de pa
pel de prensa.

SI.—■ Auxilios solicitados: Exención 
de derechos arancelarios de importa
ción de la siguiente nía-quinaria:

Una máquina- para fabricar papel 
continuo de un ancho útil de papel bo
binado de 3,90.0. metros, capaz pa
sa trabajar una velocidad de 300 me- 
iros por minuto.

Una calandra para satinar e l papel, 
íompuesia de 12 rodillos, capaz para 
ima velocidad de 0/300 metros por. 
minuto.

Una bobinadbra: sistema “Voith”, 
con todos los. elementos auxiliares.

Una embaladura sistema “Voith”, 
para el embalado de las bobinas, con 
dispositivo para, prensar discos de pa- 
yvl en los costados de las bobinas.

Una cortadora “Hambl-et”, con re- 
eogehojas “Yicliery” y demás acceso
rios.

Tres depuradores tipo “Voith”, con 
sus accesorios;

Tres pilas tipo “Home” y tres tipo 
“Voith”, con sus accesorios.

Una pila para el triturado del re
corte, con dispositivo para la descar
ga continua de la misma.

Dos pilas refinadoras tipo “Jordán”,
Dos trituradoras- “Voith”.
Un espesador para la pasta decan

tada en el reeogepasía, con sus acce
sorios.

Compresores de aire, bombas centri
fugas, bombas de émbolo,Chombas as
pirantes, etc.

Tuberías para la pasta, aguas de fa
bricación, agua clara, etc,

Guarniciones para las tinas mezcla
doras, pibas, depuradores, etc. 
y Una instalación de ventilación com

puesta de una capola de planchas de 
•.■amianto sostenidas por un entramado 
¿le viguetas, ventiladores y demás ac
cesorios.

. Un puente-grúa de 15 toneladasTTc- , 
clonado eléctricamente. '

Giro ídem de ocho toneladas, ac- 1 
clonado ■eléctricamente. j

Otro ídem de ocho toneladas, ac« | 
.$i osado a mano.. j

Un puente-grúa de ocho toneladas, 
accionado eléctricamente.

Un polipasto de ocho toneladas,
ídem id.

Un puente-grúa de 15 toneladas, 
ídem id.

Un polipasto de una tonelada, ídem!
ídem.

Un grupo convertidor, compuesto 
de un motor de corriente alterna tri
fásica, acoplado directamente a una 
dínamo, con su excitatriz, de una po
tencia de 500 kw.

Un dispositivo ele sincronización de 
los citados motores, con su dínamo ta
cóme tro.

Una instalación de ventilación para: 
los motores; citados.

Un cuadro general de maniobra.
Otro para el man do a distancia.
Interruptores individuales con sus: 

resistencias, dispuestos para el accio
namiento a distancia, mediante boto
nes. de mando.

Cables ole conexión y demás acce
sorios.

Un grupo convertidor, compuesto 
de. los- mismos elementos- que el ante
rior, pero de una potencia de 300 ki- 
lowatíos.

Un interruptor de conexión del gru
po, con su resistencia.

Un cuadro de maniobra para el 
mando a distancia de la calandra.

Un grupo convertidor de una poten
cia de. 36- kw,,- para la alimentación 
del motor, que acciona la bobinadora.

Un cuadro de maniobra para el 
mando de la misma.

Un grupo' tubo-alternador de 1.000' 
kw., con ¡sus aparatos de maniobra, 
condensador, bombas, etc.

Dos transformadores de 1.900 kw-Á», 
de 30.000/500; voltios.

Dos- ídem de: 1.000 Mw~A», de 
30.000/500 ídem.

Uno ídem; de 200 kw-A., de 500/220: 
ídem.

Uno ídem de 300 kw-A., de 560/220 
ídem.

Interruptores automáticos en acei
te para los mismos.

Cuarenta y dos motores de corrien
te ¡alterna trifásica, para el acciona
do de las máquinas auxiliares, con 
sus cuadros de maniobra, resistencias, 
cables de conexión, etc.

Tres generadores “W. I. F .”9 de 363 
metros cuadrados cada uno»

Tres recalentadores, de 375 grados 
centígrados.

Tres cargadores automáticos.
Tres armazones metálicos para tol

va de cenizas.
Galerías- y escaleras metálicas%
Tres economizadores.
Seis cortatíros.
Tres reductores de velocidad.-.
Dos bombas “W eir”.
Una instalación: de tiro inducido,.

comprendiendo: una chimenea meta* 
lica, un ventilador centrífugo. ¡

Un juego de aparatos de control* 
comprendiendo: tres pirómetro£, un 
indicador registrador de CO-2, tres 
contadores de vapor, tres reguladores 
de alimentación.

Tres juegos completos de soplado*;
: res “Diamond”.

Recubrimiento calorífugo para la/ 
tubería' dé vapor principal, separa
dor de vapor, tubería auxiliar de va-, 
por, tubería de alimentación, tubería!; 
de purga,-tubería de baja presión y la ' 
composición plástica necesaria para 

: los* tambores.
«Tuberías y accesorios necesarios pa

ra los tres generadores, comprendien*
/ do: tubería principal de vapor, Tibe-, 

ría auxiliar, tubería de alimentación, 
tubería: de purga, tubería de baja pre
sión, tubería de escape y válvulas.

Extra por el -aumento de diámetro 
de la chimenea. >

Extra por el aumento de capacidad' 
del ventilador.

Un separador de polvo.
Conductos de acero dulce entre el 

ventilador y el separador primario.
Una tolva receptora de carbón.
Una: tolva receptora de cenizas, ¡
Tres tolvas para almacenar carbón*, 

con una capacidad total de 144 íone^ 
la das.

Una tolva para almacenar cenizas,! 
de 15 toneladas.

Un transportador de canjilones, de! 
■capacidad para 20 toneladas por hora. ¡

Instalación; de carboneo, compuesta!' 
de las siguientes secciones: Sección I,-! 
estructura de' ¡apoyo del transportador ' 
de hélice'.; sección II y III, -transpor
tador de hélice y elevador de cadena!;' 
y canjilones; sección IV, vertedera;1 
sección. Y, un -electromotor de HP.

.Vigas para’ la tolva carbonera, au
mento de número de columnas en el' 
sentido longitudinal, columnas para/ 
elevación; de- la tolva, válvulas “Bu-' 
■plex” para la tolva, cambio de ver* 
tederos^ estructura para cubierta y¡ 
chapa ondulada para la misma.

Doce: metros de transportador dé 
canjilones.

Dos: volvadores • y motor.
Chapa ondulada y tornillos necesa- 

ríos para la instalación -de carboneo*
Lo que se hace público para que: 

los .que se consideren con derecho a 
reclamar contra la preinserta peti- 
ción formulen, en «el plazo' reglamenta
rio de veinte días hábiles, contados a' 
partir de- lá inserción del presenté 
anuncio en las publicaciones oficiales, 
la protesta razonada que corresponda, 
acompañada de copla simple, presen
tándola ó dirigiéndola por correo cer
tificado: al limo. Sn\ Director general 
-de Industria,

Madrid, 1-7 de Noviembre dê  1931o 
E l Director. general, Fernando Cuito* ,
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